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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEn ORA: En su afán dé extender la cultura popular 
y  las enseñanzas prácticas y  profesionales, el Ministro 
de Fomento tiene el honor de proponer á V. M. una re
forma en la Escuela Central de Artes y Oficios, que mo
desta en sus inmediatas aspiraciones, debe, sin embar
go, en el porvenir ser fecunda en transcendentales re
sultados, si, como es de esperar, su espíritu es bien 
acogido, su tendencia enérgicamente secundada y  sus 
gérmenes multiplicados por ulteriores iniciativas de 
los poderes públicos, por la cooperación de las Corpora
ciones provinciales y  municipales y por el estímulo de 
los aplausos de la opinión pública.

Las medidas gubernativas con que se ha procurado 
en España fomentar el desarrollo de la enseñanza ar
tístico industrial, no son patrimonio de nuestros días* 
Puede en esto nuestra Patria, como en otras muchas 
cosas, alardear de primicias é iniciativas qué posterior
mente otros utilizaron y  perfeccionaron con mayor 
fruto y aprovechamiento.

Las Escuelas y talleres abiertos en 17S0 en el Ob
servatorio astronómico del Peino; la creación en 1824 
del Real Conservatorio de Artes, y los esfuerzos que se 
realizaron más tarde en 1832 para hacer esta institu
ción extensiva á la mayor parte de las provincias del 
Reino, demuestran los propósitos constantes de nues
tros padres de propagar entre las clases populares el 
conocimiento de aquella parte de las ciencias fisico
matemáticas, que por modo más directo influyen en el 
adelanto de las industrias y  en la perfección de los 
oficios.

No obtuvieron, sin embargo, por desdicha aquéllos 
reformadores, ni los que después secundaron su obra 
con tentativas continuas, los resultados que podían pro
meterse de celo tan manifiesto. Que unas veces por lo 
revuelto de los tiempos, otras por deficiencias de talle
res, laboratorios y  M ta de campos de experimentación, 
y las más por la carencia de recursos para desarrollar 
amplia y  sólidamente las enseñanzas populares, no lo
graron atraer á sus Escuelas, ni se ha conseguido hasta 
el día, sino en proporción pequeña, á esa juventud bu- 
Jliciosa que invadió* y  hoy continúa todavía invadien
d o , llena de generosas aspiraciones, las Universidades, 
■en busca de una educación literaria ó científica sin pro
vechos prácticos las más veces, y  donde con frecuen-

esteriliza su actividad y  sus energías.
Tantas labores en pró de la realización de idea tan 

beneficiosa, no fueron afortunadamente del todo perdi
das. El espíritu democrático dominante en 1871, im
primió nueva dirección y  mayor impulso á los estudios 
populares, casi preteridos en la ley de Instrucción pú
blica de 1857, que sólo atendió al fomento de las Es
cuelas superiores especiales^ olvidando más de lo con-

| veniente las enseñanzas elementales de las artes y ofi- í 
| cios. Tratóse entonces de desarrollar el cultivo de esta 
| clase de saber popular con miras más prácticas, res- !
\ pondiendo á sentidas necesidades, que sólo andando el j 
\ tiempo llegaron á satisfacerse, cuando en 1886 se pudo !

dar vida propia y  organización independiente á la Es- 
\ cuela de Artes y Oficios, hasta aquel momento incorpo- 
j rada al Conservatorio de Artes, echándose así sobre te-'
\ rreno firme los cimientos de las actuales instituciones 
I docentes, cuya esfera de acción aspira á ensanchar el ¡
\ Ministro de Fomento con la actual reforma, tan en ar- 
| monía con la constante solicitud de V. M. por el pro- 
| greso y bienestar de las clases obreras.
| Imperdonable sería creer que el renacimiento artís- 
í tico industrial de España puede brotar espontáneamen- 
\ te de una disposición gubernativa. Es necesario que ese ; 

movimiento parta de abajo; que las Diputaciones, los i 
Municipios, las Asociaciones, las clases ricas, los indus- j 
tríales, todos, cada cual en su esfera y con sus medios, j 
respondan á las iniciativas del Poder público, para que \ 
no se pierdan en el vacío sus patrióticos esfuerzos., j 

En los países donde má3 atención se consagrad la ¡ 
instrucción popular, Sé observan, bien défifiiáééj los J 
tres grados clásicos de la enseñanza en general: el ele- ¡ 
mental, el intermedio y  el superior. Verdadero apéndi- j 
ce, el elemental de la instrucción primaria obligatoria, i 
universal y común para todos en el grado secundario, i 
recibe la masa de obreros cierta cultura técnica y  la 
perfección en el dibujo, que es base insustituible de 
toda educación popular, reservando el grado superior 
para crear especialidades, origen del constante progre
so de las modernas industrias. . . ■

En realidad, de esos tres órdenes de estudios sólo ; 
se cultiva en España; de una manera anormal y defi- :

; cíente, el intermedio en las Escuelas de Artes y Oficios j 
que el Estado sostiene en Madrid y en otras siete pro- * 
vincias de su territorio.

Por la difusión escasa de la enseñanza primaria y  
por la carencia de Academias de Bellas Artes de carác- . 
ter elemental, que sería conveniente crear, viene la Es
cuela de Artes y Oficios obligada á suplir ajenas defi
ciencias, que distrae actividades que debía reservar á 
su peculiar misión docente, si bien no puede descono
cerse que producen el benéfico resultado de contribuir 
á completar la educación de gran número de hijos del 

i pueblo, cuya inteligencia ilustra y  cuyas aptitudes ma- 
| nuales desarrolla.
i No sería prudente en estos tiempos de penuria eco- 

nómica organizar las enseñanzas artístico-industríales 
j aspirando á llenar las necesidades propias de cada uno 
l de aquellos tres grados de instrucción, porque empre- 
í sas de tal tamaño y transcendencia no se llevan á tér- 
: mino sin dispendios análogos á los realizados en otras 
i Naciones, entre las cuales hay alguna que consigna en 

sus presupuestos mayor cantidad para la enseñanza po
pular que la que figura en los nuestros para atender 
todas las obligaciones déla  instrucción pública. Pero 

i no debemos tampoco permanecer estacionados dejando 
¡ adormecido el espíritu público, sin solicitar su concur- 
í so, ni abstenernos de impulsar la obra redentora en la 
| medida de nuestras fuerzas y nuestros recursos, en di*
¡ rección de lo que, sí hoy sólo nos es permitido mirar 
j como ideal lísongero, mañana puede y  debe ser realí- 
; dad grandiosa.

Señalar la meta que ha de alcanzarse y  hacer la pri
mera jornada en el camino que á conduce, crean
do una Sección especial en la Escuela Oenfral de Artes 
y Oficios, cuyas enseñanzas atiendan á la cultura supe

rior técnica y artística de las clases populares, es el 
pensamiento que anima la presente reforma.

Dos son sus innovaciones principales. La primera 
tiende á la creación de un núcleo de obreros mecánico- 
electricistas que, por sus conocimientos científicos y por 
sus aptitudes manuales, merezcan ocupar el rango 
intermedio entre el Ingeniero y el Contramaestre vul
gar, clase útilísima é indispensable para el crecimiento 
de las industrias modernas, y de la que apenas en la 
actualidad se conocen en España otros ejemplares que 
los obreros de selección que acuden del extranjero á 
llenar esa necesidad. Es de suponer que la perspectiva 
del porvenir que ofrecen las profesiones técnico y ar- 
tístico-industriales á los obreros de cultivada inteligen
cia, invitan á la parte más modesta de la juventud es
pañola á seguir las nuevas sendas que se le abren, al
canzando en ellas el título que acredite las funciones 
que á sus adquiridas aptitudes correspondan.

Cuatro años de enseñanza, durante los cuales el 
alumno, entre el aula y el taller, empleará un mínimo 
de seis horas diarias, son suficientes para dar una ins
trucción que, si en lo científico deberá ceñirse á cono
cimientos elémeñtaiés sólidamente adquiridos, en la 
parte práctica ha de constituir como bese fundamental 
el aprendizaje de los oficios de carpintería, cerrajería, 
tornería, forja y ajuste. El manejo y  construcción de 
máquinas, el conocimiento de todas las manipulacio
nes que requieren las prácticas de la electricidad, for
marán la parte de aplicación, con cuyo complemento 
robustecerá el alumno sus conocimientos tecnológicos, 
y  adquirirá en suma las aptitudes que el adelanto ac
tual exige para ser auxiliar inteligentísimo del Inge
niero en los talleres de construcción, y  en general en 
múltiples explotaciones industriales.

La segunda innovación consiste en el agrupamiento., 
con la posible sistematización y  mejora de las enseñan
zas de carácter artístico industrial, que hoy la Escuela 
Central posee dispersas en distintas Secciones.

Vegetan, efectivamente, en éstas, concierta anemia 
por falta de unidad y no sobra de tiempo para la ins
trucción, las enseñanzas de incrustaciones, repujado y 
cincelado y cerámica que necesitan regenerarse, si su 
influencia se ha de sentir allí donde la opinión pueda 
estimularlas con sus lisonjeros fallos. Con los elemen
tos que á esos aprendizajes se aportan en esta reforma, 
las artes suntuarias españolas pueden revivir; su obje
to debe ser el cultivo de la cerrajería y  fundición artís
ticas, la estatuaria y metalistería en general, el de la 
cerámica, hermosa y mejor manifestación de la forma 
popular del sentimiento artístico industrial moderno, 
cuyo glorioso abolengo entre nosotros no nos exime 
hoy de la más lamentable servidumbre, y  el mobiliario 
de primorosa talla, realzada por chapeados é incrusta* 
ciones, y  en cuyos productos bellos y caprichosos for
man parte principal con sus esmaltes, sus placas y  
aplicaciones de vidrio, las demás artes industriales.

Estas enseñanzas florecerán cuando á ellas preceda 
la del dibujo especializado, según las aptitudes de cada 
alumno, y  en cuyo ejercicio se hade conducir á los 
discípulos hasta la composición-artística como medio 
de recobrar, puesto el ideal en los estilos y modeles 
que el genio español nos ha legado, la personalidad 
gloriosísima que en la historia del arte hemos tenido.

Fines tan trascendentales requieren esfuerzos reite
rados y asiduos por parte del Estado, si los medios 
puestos al servicio de tan exigentes enseñanzas han de 
marchar á la par de su progresiva evolución. Escollo 
es este en que puede fracasar la reforma, pero adonde
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la acción de los poderes públicos tal vez no alcance, se 
podrá llegar si los estímulos de la opinión, el concurso 
de Corporaciones y particulares le auxilian en esta 
obra de regeneración tan necesaria.

Fácil es promover este concurso que el país brinda 
con sus deseos inequívocos de progreso, y nada más 
eficaz para lograrle que el colocar el nuevo organismo 
docente bajo el propio amparo de la opinión, de cuya 
savia fertilizadora necesita. Una Junta de patronato, en 
la cual tendrán representación legítima y elevada cla
ses y Corporaciones muy importantes, llenará aquel 
objeto.

A la ilustración y celo patriótico de esta Junta in
cumbirá el velar por la enseñanza técnico-artística que 
se crea, rodeándola de solicitud y atrayéndole cuantos 
prestigios y apoyos pueda necesitar para que de su 
florecimiento obtenga el país la merecida satisfacción 
de sus anhelos.

En su virtud, el Ministro que suscribe tiené el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 12 de Septiembre de 1894,
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
A lejandro ©roizard.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

de Fómento, y oído el Consejo de Instrucción pública;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Sección especial en la Es
cuela Central de Artes y Oficios, consagrada^ enseñan
zas de carácter técnico-industrial y  artístico-industrial.

Art. 2." Las enseñanzas correspondientes á esta Sec
ción serán diurnas y se dividirán en dos grupos: técni
co-industrial y artístico-industrial.

Todas serán orales, gráficas y prácticas.
Cada lección oral durará una hora y dos las gráfi

cas y prácticas; y en cuanto lo consienta ei número de 
alumnos, las enseñanzas serán individuales. A este fin, 
los Profesores, secundados por los Ayudantes y Jefes 
de taller ó laboratorio, distribuirán los alumnos en sec
ciones, de modo que á todos alcance la instrucción 
práctica y directa.

Además de los cursos orales, se formarán todos los 
años por la Junta de Profesores de esta Sección especial 
un cuadro de conferencias dominicales, artísticas y téc
nicas, acerca de las industrias cuya enseñanza se dé en 
la Sección, y de sus adelantos, progresos y aplicacio
nes. De estas conferencias, que podrán ser nocturnas, 
se encargarán los Profesores de la Escuela, los Ayudan, 
tes de la misma ó personas peritas en la materia quq 
obtengan al efecto lá autorización del Claustro.

Art. 3i° La enseñanza técnico-industrial tiene por 
objeto la formación de obreros dotados de aptitud teó
rico práctica, suficiente para desempeñar en las indus
trias mecánico eléctrica?, electro-químicas, ú otras, los 
servicios técnicos y las funciones propias de Contra
maestre ó Jefe de taller. Esta- enseñanza se compondrá 
fie un grupo de .asignaturas orales.y-gráficas y de ej er- 
cicios prácticos de laboratorio y de taller, distribuidas 
en cuatro años. :

Las asignaturas erales que tendrán carácter ele
mental serán las siguientes:

Aritmética y Algebra.
Geometría y Estereotomla.
Física. •'
Química industrial.
Mecánica y estudio de motores y construcción de 

máquinas.
Electrotecnia.
Economía y Contabilidad, y 
Francés.
Las asignaturas gráficas serán:
Dibujo lineal, geométrico y perspectiva.
Dibujo aplicado á la industria y tetado de: má

quinas.
Anejo á estasnnseñanzas habrá para el aprendizaje 

He los alumnos:
Un gabinete de Física.
Un laboratorio de Química.
Un gabinete de electricidad, con taller de construc

ción y repar ación de aparatos eléctricos.
Un taller de maquinaria de vapor.
Un taller de metalestería con aparatos de fundición,; 

forja, etc., etc. • ]
Un talier de carpintería en todas sus fases y aplicad 

ciones del trabajo á la madera, y cuantos talleres más 
crea conveniente establecer para el mejor resultado de 
la enseñanza la Junta de Profesores y acuerde el Go
bierno de S. M.

El orden con que habrán de estudiarse estas mate
rias y el número y clase de las prácticas de laboratorio 
y taller que habrá de exigirse á los alumnos, se seña
larán en el oportuno reglamento.

Aprobados los cuatro años de estudios, se podrá ob- 
> tener, previo examen y pago de derechos, el título de 
[perito mecánico electricista.
j Art. 4.° La enseñanza del grupo artístico-industrial 
tiene por objeto la formación de artífices expertos en 
las artes aplicadas á la industria, y comprenderá dos 
períodos, cada uno de dos años.

El primero, de cultura artística; el segundo, de 
aplicación industrial.
* Comprenderá el primer período las siguientes:
; Asignaturas orales.—k ritmética, algebra y  geo« 
metría.
I Elementos de estética, Historia general del arte y 
especialmente de las industrias artísticas.
;; Francés.
|  Asignaturas gráficas.—Dibujo lineal, geométrico y 
perspectiva.

Dibujo de adorno, de flores y plantas, figuras y ani- 
|nales, con carácter ornamental.

Comprenderá el segundo período las asignaturas 
s gráficas siguientes:

Colorido.—Pintura al óleo, á la acuarela, á la in- 
cáustica y al fresco, especialmente de flores y plantas 
y  con carácter ornamental.

Modelado.—De sólidos geométricos, vasos, flores y 
detalles de ornamentación, animales y figuras, todo 
con carácter decorativo.

Composición decorativa.—Se empezará Por copiar 
los modelos más notables de la industria á que cada 
alumno se dedique, especialmente descomponiendo y 
analizando sus motivos y pasando luego á la invención 
de asuntos y á la composición original.

Las enseñanzas prácticas de este segundo período 
de aplicación á cada una de las industrias artísticas 
que se establezcan en la Escuela, se darán en otros 
tantos talleres especiales de vaciado y reproducciones 
Artísticas en yeso, porcelana, etc., de grabado en ma
dera, cristal y al agua fuerte, de talla enmadera y eba
nistería, de forja, cincelado, repujado y adamasquina- 
do, de esmalte, pintura en vidrio y porcelana, de lito
grafía, fototipia, fotograbado y  cromotipia y cuantos 
crea conveniente establecer la Junta de Profesores y  
Apruebe el Gobierno de S. M.

Los alumnos que demuestren su aprovechamiento 
en las enseñanzas de este grupo, aprobando todas las 
asignaturas orales y gráficas expresadas y logrando 
resultados positivos en alguno ó algunos de los talleres 
de industrias artísticas establecidos, podrán obtener un 
diploma que acredite su cultura artística general y su 
suficiencia especial en la industria ó industrias á que 
se hayan consagrado con buen éxito, el cual les será 
■expedido previo el oportuno examen y el pagó de los 
derechos establecidos.

Art. 5.° La matrícula de ambas enseñanzas será 
gratuita. Para ser matriculado bastará presentar certi
ficación de tener aprobados oficialmente los estudios de 
primera enseñanza y haber cumplido catorce años.

Por la expedición del título de Perito industrial se 
abonará por los interesados la cantidad de 25 pesetas; 
por los diplomas de aptitud en las industrias artísticas 
abonarán 10 pesetas.

El Gobierno determinará los cargos en que pueden 
ser utilizados los servicios de los poseedores de aque
llos títulos y estos diplomas.

Art. 6.° Para premio de alumnos aprovechados, 
cuya falta de recursos no les consienta consagrar todo 
su tiempo á éstas enseñanzas, se otorgarán seis pensio
nes anuales de 750 pesetas cada una; en la fbrmá que 
determine él reglamento.

Art. 7.° Pasarán á formar parte de esta Sección es
pecial todas las enseñanzas qué componen la Sección 11; 
queda suprimida la de Electro-tecnia, de la Sección 1.a; 
la de Modelado y Vaciado de la Sección 5.a, y la de Pin
tura decorativa sobre vidrio: y cerámica y los ■talleres 
de incrustaciones en madera y tallado, plateros y bron
cistas. i.': •)

Ei personal afecto á estas enseñanzas y talleres sé 
incorporará á la Sección especial que; se crea por este 
Real decreto.

Las demás cátedras fie esta Sección especial; ínterin 
se incluyan los créditos necesarios en los presupuestos 
generales y se provean con arreglo á las disposiciones 
vigentes, serán desempeñadas, con carácter interino, 
por Profesores de la Escuela Central de Artes y Oficios 
ó de otros Centros oficiales de enseñanza, sin que que
den por esto relevados del desempeño de las que ten
gan en propiedad, ó por artistas que hayan obtenido 
primeras ó segundas medallas en Exposiciones nació
les, ó sido pensionados en la Academia de Roma para

la pintura ó escultura, habiendo merecido alguno de 
sus envíos la mejor calificación de la Academia de San 
Fernando.

Los nombramientos se harán por el Ministro de Fo
mento, en comisión, y con la gratificación anual de 
1.000 pesetas por este servicio extraordinario.

Para esta designación se tendrá en cuenta la analo
gía entre las asignaturas y el especial carácter de esta 
enseñanza popular.

Con el mismo carácter de interino, hasta que se pro
vean definitivamente, con arreglo á las prescripciones 
del reglamento de la Escuela, una vez consignada en 
el presupuesto partida para estos gastos, se nombrarán, 
en comisión, por la Dirección del ramo, los Ayudantes 
necesarios para las nuevas enseñanzas, y disfrutarán, 
por ahora, y  como gratificación, la cantidad de 750 pe- 

< setas.
Las plazas de Jefe de taller serán provistas por la 

Dirección de Instrucción pública, á propuesta de la 
Junta.de profesores de la Sección, en personas de reco
nocida competencia para el cargo.

El sueldo que haya de disfrutar todo Jefe de taller 
será fijado en cada caso por la Dirección general, pre
via propuesta de la Junta de Profesores é informe de la 
de Patronato que se crea por este Real decreto, y te
niendo en cuenta los méritos y condiciones de la perso- 

|na que haya de déseihpéñar aquel cargo.
Art. 8.° Será Jefe de la Sección especial el Director 

i de¡la Escuela Central de Artes y Oficios.
5 De la gestión económica y dirección académica en- 
■ tenderá la Junta de Profesores, bajo la inmediata vigi
lancia dé la Junta dé patronato.

La Junta de Profesores será presidida por el Direc
tor de la Escuela Central, siendo Secretario el Profesor 
de la misma que designe el Ministro de Fomento.

El Secretario disfrutará por este concepto 500 pese
tas de gratificación.

Corresponderá á la Junta de Profesores:
La redacción del reglamento interior de la Sección,, 

que, informado por la Junta de patronato, elevará á 
la aprobación del Ministro de Fomento por conducto de 
la Dirección de Instrucción pública.

La formación de los programas de las asignaturas y 
enseñanzas prácticas que se han de dar en la Sección, 
cuyos programas deberá elevar dentro del término de 
un año desde la publicación de este decreto al Ministerio 
de Fomento, para su oportuna aprobación, previa au
diencia del Consejo de Instrucción pública.

La redacción de una Memoria anual que la Direc
ción de la Escuela Central de Artes y Oficios elevará á 
la Dirección general de Instrucción pública, en que se 
; harán constar cuantas observaciones, nacidas de la ex
periencia y conocimientos de dicho Profesorado se de
ban tener en cuenta para proponer en su día la correc
ción de los defectos que en esta reforma se observen, ó 
la rectificación ó confirmación del criterio en que se ha 
inspirado.

Art. 9.9 Las enseñanzas que se establecen estarán 
bajó la vigilancia y patrocinio dé una Junta que nom
brará el Ministro de Fomento y será presidida por el 
Director general de Instrucción pública.

Dicha Junta se compondrá:
De un individuo de la Real Academia de San Fer

nando.
De un individuo de la Real Academia de Ciencias.
De un Catedrático de la Universidad Central perte

neciente á la FacuItadidedCieneias¿
De un Profesor de la Escuela especial de Pintura, 

i Escultura y Grabado.
De un Ingeniero industrial. ,
De un artista que haya obtenido primera medalla 

en Exposición nacional.
De dos individuos que se hayan distinguido nota- f  

blemente por su celo en favor de las enseñanzas popu
lares.

Ejercerá las funciones de Secretario en esta Junta, 
sin voz ni voto, un funcionario de la Dirección gene
ral de Instrucción pública, designado por el Ministro i
de Fomento.

Art. 10. Queda confiado al celo de la Junta de Pa
tronato el cuidado de recabar, en bien, de las enseñan- ;i
zas profesionales que en este Real decreto se estable- j
cen, todos cuantos auxilios morales y materiales pue- ■
dan contribuir á la mayor eficacia y propagación de 
las mismas. Como objetivos dignos de su patriótica ini
ciativa sé señalan:

La creación de un Museo industrial.
La construcción de un edificio capaz para contener 

en sus, necesarios desenvolvimientos las aulas y los ta
lleres.

El arbitrar pensiones para que algunos alumnos de 
extraordinario mérito puedan pasar al extranjero á ¡ 
completar su educación,

. i
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Facilitar colocación á los alumnos que terminen los 

estudios de la Sección especial para que su aptitud no 
sea estéril, ni para el país que los educa, ni para ellos 
mismos.

Art. 11. La Junta de Patronato ejercerá además la 
alta inspección de los estudios de la Escuela Central de 
Artes y  Oficios, acerca de cuyo estado, aumento y  mo
dificación informará á este Ministerio por su propia 
iniciativa ó evacuando las consultas que se le hi
cieren.

Art. 12. De la partida consignada en los presupues
tos para material de la Escuela Central de Artes y  Ofi
cios, se destinará á la Sección que por este Real decre
to se crea la cantidad dé 50.000 pesetas, con cuyo fon
do y  los recursos que ulteriormente se arbitren, atende
rán la Dirección dél ramo y  las Juntas de Patronato y  
de Profesores á la instalación de dicha Sección, al io - ’ 
mentó de sus talleres y  laboratorios, y  á cuantas nece
sidades originen las nuevas enseñanzas. ;

Art. 13. Se derogan las disposiciones del Real de-1 
creto y  reglamento de 5 de Noviembre de 1886 que se 
opongan á las que se consignan en el presente Real 
decreto.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

jLlej&Mdforo CSrroiátaiird.''

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirreción general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se ban 
de proveer por oposición* y conforme á los artículos 7.° 
y siguientes del reglamento general del Notariado y 12 ál 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes 
en Vera y AU&Rdévar, distritos notariales de Tarazona y 
Huesca, re^pectiv^mernte.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instan
cias la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de pre
ferencia en su caso»

Madrid 14 de Septiembre de 1894. =  El Director general, 
Manuel Renayas Portócátrrero.

MINISTERIO DE HARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

Gfnupo 69.— 7 Septiembre 1894.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.;

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

R e s t a b le c im ie n t o  d e  u na  v a l i z a  e n  l a  b a r r a  d e  S a n to s  

{Avis aux Navigateurs, núm. 158/919. París, 1894.)
Núm. 9 5 5 .—La valiza dé la barra de Santos, que en 1893 

se retiró como medida preventiva contra los buques insurrec
cionados, s© ha restablecido en Mayo último.

Carta núm. 111 de la sección VIIL

R estos de  buque en  l a  b a r r a  d e  San to s

Núm. 9 5 © .—Según comunica el Capitán de puertq del 
Estado de .San Paulo, el barco AJem&n Fritzm  ha ido 
á pique á la entrada del canal que conduce á la barra do 
Santos, entro la isla Palmas y punta Limoes, y á 300 metros 
do ésta.

Los restos están mareados por un luz blanca colocada so
bre el palo que sobresale del agua.

Situación aproximada: 23 58' 59" S. por 40° 6' 51" W .

Carta núm. 111 de la sección VÍXL

B io de la SPlata.
F ondeo  d e  un  fa ro  f l o t a n t e  cerca  d e  l a  pu n ta  P ie d r a s

{Nachrichten fur Seefahrer, núm. 31/1.776. Berlín, 1894.)
Núm. 9 5 7 .—Según avisó de Buenos Aires, el faro flotan

te denominado Punta Piedras ge ha fondeado el L° de Agosto 
próximo pagado en 7,9 metros de agua, fondo limo, cerca de 
la punta Piedras, á 24 millas al S. 34° E. del faro flotante del 
banco Indio ó del Cuirassier y ál4,5 al S. 81° E. de la men
cionada punta.

Para indicar la situación del faro flotante, en el caso de 
que forzosamente haya que abandonarlo, existe una boya 
cónica fondeada á una milla al N. 79° W. de él.

El barco tiene dos palos y lleva dos fajas horizontales, 
rojas y negras, con el nombre de Punta Piedras, escrito con 
letras blanca» á cada lado del casco; entre los dos palos se 
levanta una construcción para sostener el aparato de ilumi
nación, el eual enseña una luz llanca, visible tres veces y 
eclipsada otras tres veces cada veinte segundos; la altura de la 
luz sobre el nivel del mar es de 13 metros y su alcance 12 
millas.

Situación aproximada: 35° 29' 9" S. por 50° 36' 15" W.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág. 22.

No t ic ia s  sobre los faros flo ta n te s  d el  R ío de  l a  P l a t a

(Nachrichten fúrSeefahrer, núm. 31/1.777 Berlín, 1894.)
Núm. 95&.—El Comandante de la corbeta alemana Marie 

comunica las siguientes noticias referentes á los faros flotan
tes del Río de la Plata:
^ 1.a El faro flotante del banco Indio ó del Cuirassier es un 
barco d® dos palos, pintado de rojo, y lleva en cada costado 
el nombre Pmta Indio. Entre los dos palos se levanta una 
costrueeión, en forma de torré de faro, para recibir el aparato 
de ilutnihación^Dicliá'' torre sobresale por encima de los pa
los, sirviendo por esta razón de buena marca, pues el faro 
flotante no puede confundirse don otro buque. La luz es llan
cay está situada en lo más alto de la torre.

2.a El antiguo faro flotante que estaba fondeado sobre el 
banco Indio no existe.

3.a El faro flotante del banco Chico tiene tres palos y una 
luz fija, blanca, en el tópe del mayor.

4.a El faro flotante Buenos Aire?, fondeado á la entrada 
del canal de Buenos Aires, hacs dos años se ha suprimido.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, páginas 22 y 24.

Eepúbüca irgentina.

F aro  f l o t a n t e  en  la s  pr o x im id a d e s  d e  B a h ía  B l a n c a .
B o y a  n u eva

(Notice to Mmners,núm.A2§é London, 1894.)
Núm.959.^--Ei Comandante del buque de guerra inglés 

Racer dice que el 1.° de Enero último se encendió una luz en 
un faro flotante fondeado en 10 metros de agua, á la entrada de 
Bahía Blanea (Fort Belgrano) y á 13 millas al S. 6* E. del 
furo de Monte Hermoso.

La luz (catadióptrica) es blanca, intermitente cada minuto, 
de la manera siguiente: luz, cuarenta y dos segundos, y 
eclipse, diez y ocho; su alcance es de 14 millas en tiempos 
claros.

El casco del faro está pintado á fdjas horizontales réja» y 
blancas; lleva deséalos y uná torre central, en la cual vá 
la luz.

Situación aproximada: 39° 11̂  10" S. por 65° 26' 5" W.
En la parte S. del canal, entre las boyas números 7 y 8, 

se ha fondeado una boya roja á 3,7 millas al S. 73° W . del 
Trípode y al S. 42° E. de Punta Alta.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág. 26.

Estrecho de Magallanes.
R esto s  d e  u n  buque  c e r c a  de  l a  pu n ta  D un cen ess

[Notice to Marinen, núm 28/624. Washington, 1894.)
Núm. 9 0 0 .—El Comandante del buque de guerra de los 

Estados Unidos Charleston dice que los restos del vapor in
glés Bungots, perdido el 10 de Mayo último, se encuentran 
á 1 7* railla al N. 26° W. de la punta Dühgeness.

Carta núm. 73 de la sección VIL

D e sa p a r ic ió n  d e  l a  v a l iz a  d e  C abo  P osesió n

(Notice to Marinen, núm. 28/624. Washington, 1894.)
Núm. 9 9 2 .—La valiza del cabo Posesión ha desaparecido 

y se ha reemplazado por dos astas con banderas.
N o ta .— En la actualidad existe sobre punta Dalgada un 

pequeño establecimiento en vez de muchas casas blancas y 
granjas.

Carta núm. 73 de la sección VII.

V a l iz a  sobre  l a  p u n t a  B a r r a n c a

{Notice to Mariners, núm. 28/624 Wáshington, 1894).
Núm. 9 9 2 .—En la punta Barranca se ha levantado una

valiza.
Situación aproximada: 52° 53' S. por 63° 31'W.

Carta núm. 73 de la sección VII.

No e x is t e n c ia  d e  v a l i z a  s o b r e  c a b o  F r o w a r d

{Notice to Mariners, núm. 28/624. Washington, 1894.)
Núm. 9 9 3 .—No existe valiza sobre el cabo Froward.

Carta núm. 73 de la sección YIL

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

MAR DE BEERINGJ

Isla, alennntianas.
f  J R o c a s  B e la n te  d e  l a s  p u n ta s  E. y  W . d e  l a  i s la  

Següam

(Notice to Mariners, núm. 29/616. Wáshington, 1894.)
Núm. 9 6 1 .—El Comandanta del buque da guerra de los  

Estados Unidos Petrel, dice que á 1,5 millas de las puntas E. 
y W. de la Seguam se extienden unas rocas y cambios de cc* 
lor de agua.

Carta núm. 467 de la sección I.

ISLAS DEL JAPON 
Ntausaf Saelo (islas del SW .)

DESCUBRIMIENTO DE DOS ARRECIFES EN LAS PROXIMIDADES 
DEL FONDEADERO DE K a RIMATa

(Acis anee Navigateurs, núm. 154/895. París, 1884.)
Núm. 9 6 5 .—El Comandante del buque de guerra japo* 

nés K/itsuragi indica la existencia de dos arrecifes da corsí, 
Bituados en las proximidades del fondeadero de Karimata.

1.® El 14 de Mayo último se vid un arrecife de 27 metros 
de largo en sentido E.—W. y 15 de ancho, cubierto con 1,8 
metros de agua en bajamar, á 10,5 cables al S. 9.° W. de la 
punta Irchianna Zaki.

Situación aproximada: 24° 53' 27" W. por 131* 28' 40'' F.
2.® En la misma fecha Be vid otro arrecife de 75 metros 

de largo de NE. á SW. y 55 de ancho, Cubierto con 1,8 me
tros de agua en bajamar á 8,5 cables al S. 36° W. de la pun
ta Irchianna Zaki.

Situación aproximada: 24° 53' 48" N. por 131° 28' 20" E.

Carta núm. 604 de la sección I.

Estrecho de Akaslii
E x t in c ió n  t e m p o r a l  d e  l a  lu z  H ir a  Iso
(Notice to Mariners núm. 392. London, 1894.)

Núm. 9 6 6 .—El 12 de Junio último avisa el Gobierno ja
ponés que á causa do reparaciones se apagará temporalmente 
la luz roja de la valiza Hira Iso.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 38.

MAR DE CHINA
Isla Ferm esa,

E xiste n c ia , tem po ral  d b  l a s  lu ces  d e  A u pin g  y  d e  Ta x a u  
(T akao  K on .)

(Notice to Mafiners, núm. 421. London 1804.)
Núm. 9 6 7 .—Según aviso telegráfico recibido en Colonial 

Office, el 5 de Agosto último han sido apagadas temporal
mente las luces de Auping y la del cabo Saracen (Takau).

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 10.

Isla de Hainan.

N u evo  f a r o  d e l  p u e r t o  d e  H o ih a o  ( e s t r e c h o  d e  H a in a u ) 

\(Avis am Navigateurs, núm. 149/863. París, 1894.)
Núm. 9 6 6 . El 15 de Junio último se ha encendido en el 

faro levantado 6n el lado S. del puerto de Hoihao, á 425 me
tros de la playa, una luz que presenta cada cuarenta y cinco 
Begundos tres destellos blancos on sucesión rápida, seguidos 
de un destello rojo, y de la manera siguiente: destello blanco 
1,5 segundo, eclipse 6 segundos; destello blanco 1,5 segundo» 
eclipse 6 segundos; destello blanco 1,5 segundo, eclipse 13,5 
Begundos; destello rojo 1,5 segundo y eclipse 13,5 BegundoB; 
total cuarenta y cinco segundos.

La luz está á 22,5 metros sobre el nivel del mar, y es vi
sible á 10 millas en todas direcciones, excepto cuando la 
oculta la tierra.

El faro es una torre redonda, de hierro, de 6,7 metros da 
base á tope, y está pintada de blanco, así como las habitacio
nes y muros.

El aparato de iluminación es dióptrico y de sexto orden*
Situación: 20* 1' 15" N. por 116° 28' 28* E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 6.

Corea (costa S.)
■ R om p ien tes  a l  NE. d e  l a  i s l a  Remi (g ru p o  B a te ) ;

(Avis amo Navigateurs, núm. 149/864. París, 1894.’>
Núm. 9 6 9 .—Según aviso japonés del 23 de Jur.io últi

mo, se han visto rompientes á 2,5 millas al NE. lL  E. de la 
isla Remi del grupo Bate.

Situación aproximada que debe considerada cr^mo dudo
sa: 34° 1' 15" N. por 132° 37' E.

Carta núm. 617 A. da la sección VI.
El je fe , Luis P a s t o r  y  L a n b e s o .
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  —  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Azumólos astronómicos que deben insertarse en los calendarios de SEVILLA* correspondientes al año de 1895*

POSICION GEOGRÁFICA DE SEVILLA ¡

Latitud.......................... 37° 22' 35" N. . 1
Longitud....................... 0 & 0 »  51 * ,2 al E. del Observatorio deSan Fernando.

Mota. Las letras B. ñf., que están A la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son ¡respectivamente iniciales de las voces horas,

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL k  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS V OCASOS DEL SOL EN SEVILLA EL AÑO 1895

■ÑERO FBBRBRO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE *[pVIBMEKB^ DICIEMBRE

i
•

Ortos. O caso; I Ortos. O casos
a
r Ortos. O caso*

•GLf Ortos. O casos

0
f Ortos. O casos

0
? Ortos. O casos Ht Ortos. O casos Ortos. O casos i Ortos. Ocaso» i Ortos. Ocasos

©
f Ortos. Ocaso;: Ortos. OOftSAS

H. M. H. U H. M. H. M. H. ¥. H. U H. U. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. Jí. H. K. H. M. H. M. H. U. H. M. H. M. H. U. nt., m . H. U. M. M. H. M.

1 7 15 4 53 l 7 4 5 25 1 6 32 5 54 1 5 46 6 ¿3 1 5 5 6 49 1 4 41 7 15 1 4 42 7 25 1  ̂ 5 4 7 8 1 5 30 6 30 1 5 55 5 44 1 6 24 5 3 1 6 55 4 43
2 7 15 4 54 2 7 3 5 26 2 6 30 5 55 2 5 44 6 24 2 5 4 6 50 2 4 40 7 16 2 4 43 7 25 2 5 4 7 7 2 5 31 6 28 2 5 56 5 42 2 6 25 5 2 2 6 56 4 43
8 7 15 4 55 3 7 2 5 27 3 6 29 5 56 3 5 43 6 24 3 5 3 6 51 3 4 40 7 16 3 4 43 7 24 3 5 5 7 6 3 5 31 6 27 3 5 57 5 41 3 6 26 5 1 3 6 57 4 43
4 7 15 4 56 4 7 1 5 28 4 6 28 5 57 4 5 41 6 25 4 5 2 6 52 4 4 39 7 17 4 4 44 7 24 4 5 6 7 5 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 27 5 0 4 6 58 4 42
5 7 15 4 57 5 7 0 5 29 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 1 6 53 5 4 39 7 17 5 4 44 7 24 5 5 7 7 4 5 5 33 6 24 5 5 58 5 38 5 6 29 4 58 5 6 59 4 42
0 7 15 4 58 6 6 59 5 30 6 6 *5 5 59 6 5 38 6 27 6 5 0 6 54 6 4 39 7 18 6 4 45 7 24 6 5 8 7 3 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 6 6 30 4 5S 6 7 0 4 42
7 7 15 4 59 7 6 58 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 59 6 55 7 4 39 7 18 7 4 45 7 24 7 5 9 7 2 7 5 35 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 57 7 7 1 4 42
8 7 15 4 59 8 6 57 5 32 8 6 22 6 1 8 5 36 6 29 8 4 58 6 56 8 4 39 7 19 8 4 46 7 23 8 5 9 7 1 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 32 4 56 8 7 2 4 42
9 7 15 5 0 9 6 56 5 33 9 6 20 6 2 9 5 34 6 30 9 4 57 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 23 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 55 9 7 2 4 43

10 7 15 5 1 10 6 55 5 34 10 6 19 6 3 10 5 33 6 31 10 4 55 6 57 10 4 38 7 20 10 4 47 7 23 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 ó 31 10 6 34 4 54 10 7 3 4 43
11 7 15 5 2 11 6 54 5 36 11 6 18 6 4 11 5 31 6 32 U 4 55 6 58 11 4 38 ‘7 21; 11 4 48 7 22 11 5 12 3i31 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 35 4 53 11 7 4 4 43
12 7 14 5 3 12 6 53 5 31 12 6 16 6 5 12 5 30 6 32 12 4 54 6 59 121 438 7 21 12 448 7 22 12 5 13 6̂ 56 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 36 4 52 12 7 5 4 43
18 7 14 5 4 13 6 52 5 3* 13 6 15 6 5 13 5 28 6 33 13 4 53 7 0 13 4 38 7 21 13 4 49 7 22 13 5 14 6 55 13 5 40 6 12 13 6 6 5 26 13 6 37 4 52 13 7 6 4 43
14 7 14 5 5 14 6 51 5 39 14 6 13 6 6 14 5 27 6 34 14 4 52 7 1 14 4 38 722 14 , 4 50 7 21 14 5 15 6 54 14 5 41 6 10 14 6 7 5 25 14 6 38 4 51 14 7 6 4 43
15 7 14 5 6 15 6 50 5 40 15 6 12 6 7 15 5 26 6 35 15 4 51 7 2 15 4 3S 7 22 15 4 50 7 21 15 5 15 6 53 15 5 41 6 8 15 6 8 5 24 15 6 39 4 50 15 7 7 4 44
16 7 13 5 7 16 6 49 5 41 16 6 10 6 8 16 5 24 6 36 16 4 50 7 3 16 4 38 7 23 16 4 51 7 20 16 5 16 6 51 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 40 4 49 16 7 8 4 44
17 7 13 5 8 17 6 47 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 0 37 17 4 49 7 3 17 4,38 ,1  23 17 4 52 7 20 17 5 17 6 50 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 41 4 40 171 7 8 4 44
18 7 13 5 9 18 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 22 6 38 18 4 49 7 4 ÍH 4 3# * 7 23 1# 4 ̂ m m 18 • 5JL8 6 49 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 42 4 48 18 7 9 4 45
19 7 12 5 10 19 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 20 6 39 19 4 48 7 5 19 4 39 7 24 19 4 53 7 18 19 5 19 6 48 19 5 45 6 2 19 6 11 5 18 19 6 43 4 47 19 7 10 4 4520 7 12 5 1» 20 6 44 5 45 20 6 4 6 12 20 5 19 6 40 20 4 47 7 6 20 4 39 7 24 20 4 54 7 18 20 5 20 6 46 20 5 46 6 1 20 6 12 5 17 20 6 44 4 47 20 7 10 4 46
31 7 11 5 13 21 6 42 5 46 21 6 3 6 13 21 5 17 6 40 21 4 46 7 7 21 4: 39 7 ¿24 ;2l -455. 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 13 5 16 21 6 45 4 46 21 7 11 4 4622 7 11 5 14 22 6 41 5 47 22 6 1 6 14 22 5 16 6 41 22 4 46 7 8 2% 4 39 7 24 22 4 55 f  16 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 0 14 5 14 22 6 46 4 46 22 7 11 4 47
28 7 10 5 1* 23 6 40 5 48 23 6 0 6 ¿5 23 5 15 6 42 23 4 45 7 8 23 4 39 7 24 23 4 56 7 16 23 5 22 6 42 23 5 48 5 56 23 6 15 5 13 23 6 48 4 45 23 7 12 4 47

M ,7,10 5.J6 ,24 JO S ,5 49, 24.558. M 5,14 6 43 24 4 44 7 9 24 4 40 7 25 24 457 7 15. 24 5 23 6 41 24.5 4 9 5,55, 24 6.16 ,5 12 24 , 6 48 4 45 24 7 12 4 48
25 7 9 5 17 25 6 37 5 50 25 5 56 6 16 25 5 12 6 44 25 4 44 7 10 25 4 40 7 25 25 4 58 7 14 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 17 5 11 25 6 49 4 45 25 7 13 4 48
26 7 8 5 18 26 6 36 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 43 7 U 26 4 40 7 25 26 4 59 7 13 26 5 25 0 38 26 5 51 5 51 26 6 18 5 9 26 6 50 4 44 26 7 13 4 49
m 7 a 5 19 27 di 35 5 52 27 5 54 6 18 27 5 10 6 46 27 4 43 7 11 27 4 41 7 25 27 4 59 7 13 27 5 26 6 37 27 3  52 5 50 27 6 19 5 8 27 6 51 4 44 27 7 13 4 49
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 9 6 47 28 4 42 7 12 28 4 41 7 25 28 5 0 7 12 28 5 26 6 35 28 5 52 5 48 28 6 20 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 50
29 T.„ft 3  21 29 5 51 6 20 29 5 7 0 48 29 4 42 7 13 29 4 41 7 25 29 5 ,1 7 11 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 21 5 6} m í6*54 4 43 29 7 14 4 51

t : .k 5 22 ■ m 5 49 6 21 30 5 6 0 49 30 4 41 7 13 30 4 42 7 25 30 5 2 7 10 30 5 28 6 M 30 5 54 5 45 30 6 22 5 5 30 6 55 4 43 30 7 14 4 52
21 7 5 5 24

' /
J1 5 47 0 22 31 4 41 7 14

i
31 5 3 7 9 31 5 29 0 31 31 6 23 5 4 31 7 14 4 52

HOR¡ÁS Í>B TIEMPOMEDIO CIVIL k  QUB SB tB ft l f í^ N  IJW BASES DB LA  LUNA BN SEVILLA EL AÁO 1895
«^wrrsjr I en px*r

ENERO

Día 4. Cuarto creciente á las 7 y 28 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 11. Luna llena & las 6 y 26 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 17. Cuarto menguante 4 las 10 y 31 minutos de la noche 
en Libra.

Día 25. Luna nueva & las 9 y 2 minutos de la noche en 
Acuario.

FEBRERO

Día 2. Cuarto creciente 4 las 11 y 52 minutos de la noche 
en Tauro.

^ía--9 í Lun^ Uena«4^€M^4~y ̂ BQjnuto8 de la tarde en Leo.
16. Cuarto mengvaule 12 y 45 minutos del día en

9ía 24. Luna nueva á las 4 y 20 minutos de la tarde en Piscis.
•vs*. ■» - r. - “=> v \ ' í - i * i - .'  o x . s  í í . ^ _  e.i

MARZO

234a 4. Cuarto creciente 4 las 12 y 16 minutos del día en 
Géminis.

JWa 11. Luna llena á las 3 y 14 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 18. Cuarto menguante á las 5 y 8 minutos de la mañana 
en Sagitario.

B ía 26. Luna nueva 4 las 10 y un minuto de la mañanaren 
Aries. W i *.

ABRIL #&l 4j&

JDfa 2. Cuarto creciente 4 las 9 y 4 minutos de la noche en
Cáncer.

p)ía 9. Luna llena 4 la una y 20 minutos de la tarde en 
Libra.

OMa 16. Cuarto menguante 4 las 10 y 58 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 24. Luna nueva 4 las 12 y 47 minutos de la noche en

MATO

Día 2. Cuarto creciente 4 las 3 y 20 minutos de la mañana

J * *  . - • '  ¿ q c I ia ’<(¿ É b -í

a »  %

W »  V-i. í t t ó ^ W c ^ jl^ is  X¡ y iüt minutos, dcí, d/a( ea Gé-

p u  31T.. Cuarto i,?5 ^ ,u t ( » d e  ia ^a2aiia

v - «r¿i -''trrtárr*- ■ '  ím*..-*: «̂**í r-
**¥$4Vi,i *s>

S is 7. Lvma llena á Iáavl(jy 3 6  miitítos ds ls máíldní ett 
. Sagitario- a , .. „■ - . .

S ía 15. Cuarto menguante.Alas ,U y  4 mínutog d#ía  n»«;
ÓSQS «B PlSClS. .

Día 22. Luna, nueva á las 9 y, 27 minutos d» la noche en 
Cáncer. •

Día 29. Cuarto crecíante á la usa y 37 minutos de la tarde 
„ es Libra.

o-’-ív: i - : 8;’: J' ? * ‘
JULIO

Día 6. Luna llena 4 las 11 y 5 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 15. Cuarto menguante 4 las 3 y 7 minutos de la ma
ñana en Aries.

Día 22. Luna nueva 4 las 5 y 8 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 28. Cuarto creciente 4 lfsiB y 12 Mtohtos de la noche en 
Escorpio. |

AéoSTOO-So..tí«¿ S í";S>  C
1 t * $ i . ■:%% í í #■>; f  '■&. T

Día 5. Luna llena 4 la u4a 7 27 minutos de la tarde en 
Acuario. f

Día 13. Cuarto menguante 4 las 4 y 55 minutos de la tardo 
en Tauro. ¡ f , . <■ n

Día 20. Luna nueva 4 las 12 y 32 minutos del día en Leo.
Día 27. Cuarto creciente 4 las 5 y 19 minutos de la mañana

SEPTIEMBRE

m & M m na en
Piscis.

Día 12. Cuarto menguante ár h ír#y 27 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 18. Luna nueva 4 las 8 y 32 minutos de la noche en
h „ , , VirgU,. , c w  c.r .*4̂ *

Día 25. Cuarto creciente 4 las 5 y 59 minutos de la tarde en 
■4“ * ** «Capricornio., *. *,

OCTUBRE

Día 3. Luna llena 4 las 10 y 24 minutos de la noctí^^  
Aries.

Día 11. Cuarto menguante 4 las 2 y 10 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 18. Luna nueva 4 las 5 y 46 minutos de la mañana en

Día 25. Cuarto creciente 4 las 10 y 40 minutos de la mañana 
•n Acuario.

NOVIEMBRE

tíía 2. tuna Éena 4 las 2 y 54 minutos’de la tarde en Taurol 
PÍA 9i OuapÍo imenguante k üm 19 y 43 minutos do la^noche
r ■ f. « t t í i 6 0 * > ,  , , . .   ̂ V . /* t ;

Día  104 Duna ni^eva á las 4 y 4$ minutos do la tarde en Esf

Día 24. Cuarto creciente 4 las 6 y 55 minutos de la mañana 
eaPísoífL -  , XJ >> . t . .  i r ‘

; j
Día 2. Luna llena 4 las 6 y 15 minutos de la mañaná tú

Géminis.  ̂ ^
Día 9. Cuarto menguante;;^ ̂ l& 6 y í#» minutos de la ma* 

ñaña en virgo. 1
Día 16. Luna nueva 41as f6 y 6 minutos de la mañana eri

Sagitario.   f
Día 24. Cuarto creciente 4 las 4 y 58 iñinutos de la mañana 

en Aries. ,  ̂ ?
Pía 31. Luna llena 4 las 8 jr 7 minutoi de la noche en Cáncer.

BNTRADA BBL SOL BN LOS SIONOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. iV&taemi.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Bstio.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canütota.
Día 23 de(Agosto, Sol en Virgp.; i ; ,
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre* Sol en Escorpio*
Día22 dé Noviembre, Sol eñ Sagitario., .
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo 4 las 8 y 25 minutos 
de la noche.

, ^  la*! 47 20 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre 4 las 6 y 46 minutos de la 

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre 4 la una y 15 minutos de la 

madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA
Marzo 11

1 Eclipse total de Luna, visible en Sevilla.
. Principio del eclipse 4 la una y 30 minutos de la madru
gada.

Principio del eclipse total 4 las 2 y 28 minutos de la ma~ 
dragada.

Ka:>
Fin del eclipse total á las 4 y 3 minutos de id.
Fin del eclipse 4 las 5 y un minuto de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en parte de Asia, en la América Meridional y en casi 
toda^l^SeptentrÍ0nal, ea el Deéano AtláfiticOí en parte del 
Indico y Pacífico y de los Mares Polares.

El fin de este eclipse ser4 visible en parte de Europa y 
Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte de Asia, 
en el estrecho de Behring, en casi todo el Océano Atlántico, 
en gran parte delPacifico yíen partelde los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
én un punto* del limbo de ésta, que dista 53° de su vértice 
austral hacia Orientó (fisión directa);

El último cohtacto de la sombra con la Luna bc verificará 
en un punto del limbo de estanqué dista 69* de bu vértice 
bbreal hacia Occidente (visidu directa).; r

.  _ Jta^zo 25 '‘ r'5'-' ;

EcHpsé pf r̂cíal de ^pí, ifituiílf eh ^éVilla.
;E1 eclipse principia en ia Tierra 4 20 horas , 14 minutos, 0 

segundos, tiempo medio Astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 33° 23' al 
0¿ de San Fernando y latitud 31° 18'N.

El medio del eclípsele Terifidárá en la Tierra 4 21 horas, 
44",8 tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longi
tud de 58* 45? al 0 . de San Fumando y latitud 61° 107 N.
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El eclipse termina en la Tierra á 33 horas, 15“,6, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
*v© se halla en la longitud de 168° 15' al E. de San Fernando 
y  latitud 87° 35' N.

Valor de la máxima fasa aparente para la Tierra en gene- 
T al 6,356: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

A gosto  19*20

Eclipse parcial de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra, el día 19 á 23 horas, 

38®,8, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 177° 27' al O. 
de San Fernando y latitud 77° 36' N.

El medio del eclipse se veriñcará en la Tierra el día 20 á 
O horas, 44“,4, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el lugar que veiá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 104° 6' ai E. de San Fernando y latitud 
62° V  N.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 20 á una hora, 
50*, 1, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi* 
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 73° 31*1 al E. da 
Han Fernando y latitud 38° 58' N.

Yalor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0,270: tomando como unidad el diámetro del So.L

Este eclipse será visible en parte de Europa y Asia y del 
Mar Polar Artico.

S e p t ie m b r e  4

Eclipse total de Luna, en -parte tátiibte en Hevílla,
Principio del eclipse á las 3 y 36 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 4 y 43 minutos de id.
Medio del eclipse á las 5 y 33 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 6 y 23 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 30 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Euro

pa, en gran parte de Africa, en la América Meridional y en 
gran parte de la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antartico y en par
te del Artico.

El fin de este eclipse será visible en las dos Américas, en 
una pequeña parte del Asia y de la Australia, en el estrecho 
de Behring, en parte del Océano Atlántico, en casi todo «1 
Pacífico, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte 
del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 54° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 70° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Sevilla la Luna se pone eclipsada á las 5 y 35 minu
tos de la mañana. , ,

S e p t ie m b r e  18

Eclipse parcial de Sol, invisible en Sevilla*

F I  eélipse principia en la Tierra, á 6 horas, 34*,5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando,, v el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 170° 29' al E, de San Femando y 
latitud 19® 42' S.

ElumediO/del^eclípse eterificará en la Tierra, á 8 hora»,, 
19®,3,' tiempó medio'astrbñóinico de San. Femando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longí-. 
'túd d r  146* W  M’E.?di'Báh''F'ifhahÉ>; y latifedtil* 13*"S. ■ 

eclipsé terminaren la ;Tierra* A 16 horas, 4®,0,- tiempo 
'medio astronómico de San-Fernando, y'-el último - lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 70* 5' ai O, de San 'Fernando 
y latitud 77° 20 'S. ^  y : v — : - ^

1 Valor-i de ía máxima fase aparante para la: Tierra en gene
ral 0,738: tomando como: unidad'el diámetro del Sol. ' 
';'Fste'ecl%áe será visiblp encarte de la .Australia, d§L 

. Océano Pacífico déLStir f  delMaf Polar Antártico* ■

■■ \  Í  Í  S  S l í -  > \T 1 1 Á
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» , /  ^ BAnoo Hipotecario de EspAfia.y - * \  re
El día 1.° de próximo, en las oficinas ele es|á Ban

«o, y á la hora de las dios y mediade lamañana, tenfir^luga 
el sexto sorteo para, Ja amortización, de 1.000 qbfigaciQncs! 
per 100 de las 12.000 emitidas por el mismo CU 1891. ,

Las obligacioues designadas por la suerte se reembolsa 
rán á la par desde él día 2 de Enero de 1895, dejando d 
devengar interés desde dicliq día.

Los números de las obligaciohes premiadas que se han d< 
reembolsar se insertarán en la, ©aorta db M̂awud. . ̂  

Madrid 14 dé Septiembre dé 1894.=E1 Secretario, Jobi 
Cfabilán y Serrert. ' ' *■ X*-498

El día 1.° de Octubre, próximo vanee el cupón semestre 
de las cédulas hipotecarias de este establecimiento al i 
y  4 por .100 de jntetés Mual, y desde dicho día se procederá 
á  su pago, con deducción del impuesto de 2 por 100 anual,e 
recargo mMm$9káq l&pw  JOOeobre ese impuesto j s k m

mió de cobranza de 6 por 100 sobre ambqs, ó sea un des* 
cuento total de 246 por 100. ^  |

El pago Se efectuará enMadrid pbt lasCajaB del estatúe*- 
cimiento, y en provincias por las de sus comisionados, sati8¿ 
faciéndose además deBdé el expresado día L° dé Octubre laé 
cédulas amortizadas en el sorteo celebrado el 2 de Julio del 
corriente año. - “ ; ^  ‘ ^  |

Lo que se pone per medio de este anuncio en conocimieni
to del público....................... , , I

Madrid 14 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario, Josa 
Gabilány Servert. t ^   ̂  ̂ n , c<3p-49%uj  ¡

MINISTERIODE FOMENTO  ̂ j
— _ í

Dirección genéral dó Obras públické. f
Ferrocarriks.^€eMményimetr^miá^ . *lr ¡ 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Manuel, 
Monroy y Merino, veciao de esta Corte, y accediendo á Ü en|

lia solicitado, esta pireeción general ha resuelto autorizar á 
lichoáenclr ÍJaíá qúé én éi plázódéun año pueda practicar 
qs estudios de un tranvía fie vapor que, partiendo del Puan- 
• fié Tolétfó féhJáS afuérai dé esta parte), termine en la Pla- 
;a Mayor del vecino .pueblo de Getafé; pero entendiéndose 
Hii%sta autorización es única y exclusivamente para prac- 
icar los trabajos de campo, necesarios para dichos estudios, 
fóHá carretérá dé primer orden dé Madrid & Toledo por Ge- 
afe y por las calles de CBta población, piles si de ambas hu
bieran de separarse y hacerse p^r terrenos de propiedad par- 
icular, será necesaria nueva autorización, previo el depósito 
le lafianza eligida por la Reai orden de 4 de Marzo de 1881.

Lo digo á V. E. Tara su conocimiéfita y  efectos consi- 
fUicÉttes, yáf inde  que se sirva'disponer la publicación de 
sta orden en el Bobtin oficial de la proViacia. Dios guar- 
e á V. muchos años. Madrid 15 dé Septiembre de 1894.= 
SI Director general, a . ,  Antonio Sanz.=Sr. Gobernador 
ivil de esta provincia.



962 16 Septiembre 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 259
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PRIMERA ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L E N C I A - P R O V I N C I A  C E  A L I C A N T E
: ■ ■■ i! f

E scala fón  d eñn itivo de lo s  M a estros.

Número de orden.

i N O M B R E S PUEBLOS

ANTIGÜ

i:
Años.

EDAD EN L 

Meses.

A CLASE 

Días.

, ...... ,. .... . . • . jj

OBSERVACIONES

Primera clase. :

1 D. Pascual BTaseo Torres................. . . . . . . , . . . ............ Alicante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . í > > ; Figuraba C0A el juúmv I,
2 Frfijicisco E s c o l a n o . ...••*••••• Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . . f » < : -,P'r - Idem con el 2. i| i
3 José Sánchez.................................................• Torro vieja................................... . j> P Por ascenso del núm. 5.
4 Joaquín Orozco.. •.............................................•••.,»•». Alicante............ ................................. Figuraba con el húm* 4.
5 Gohzalo F a u s . .............••••••••••,........ ..«.••• Alcoy............... ............ .............. . . P ;! Por ascenso del húm. 7. |
6 AgüsSin Furió Benisa*..................................... > > P Idem del 8.
7 Juan Antonio Creinades, Alcoy................................. P Idem del 9.
8 Pascual Orozco. Alicante.................. ...... ........... ........ » ■ ,, P ■ Concurso: comprendido eh los casos según do»

tercero y sexto del Real decreto de 27 de Abril
de 1877.

9 José Alemán y* ........................... Alicante... . . . . . . .• • > P Por ascenso de la segunda clase.

Segunda clase»
¡ ■ ■ ■ ■ ■-

1 D. Antonio Pérez Gishert............ ............................... . • •. • Alcoy................................................. > » p Por ascenso del núm 5 de tercera clase
2 Juan Ruiz........,••,••••••... ............................... Elche................................................. . > » P

A. vj, «4PVWU0U vAvJb JULU.IM* V liv vUl vVlM wlMwy»
Idem núm 6.

B Roque Boti.. Monó var. ................... ......................... > P Por ascenso.
4 José Domenech................................................. . Pinoso...................... .......................... > p Idem.
5 José García Roti................................. . .............. Callosa d® Engarrié... .................... » ...  ̂ • Idem.
6 Antonio Molerá................... .......................... •••••••••. Orihuela........ . • . . . . . . . . . . . . . . . . > ' ■ ’ P Idem.
7 Enrique Romero... San Juan.. •. .. . .......... > y> P Idem.
8 Sebastián Ruiz. ••••••o........ . Elche........ . • . . . . . . . . . . . . . . .  .■ a ■ p ■ ■ P Concurso: procedente de tercera clase, compren*

dido en los casos segundo y tercero del Real:■ decreto ya citado,
9 Joaquín Martínez.

_Biar.. ................. i . .  • • . . . . . . . . > ■ » P Por ascenso.
10 Juan Félix Penal va. ••••........... Santapola........ .......................... ..... ' » > P Concurso: comprendido en el caso segúndo.
11 Victoriano Martínez. Bañeras. . . . . . . * . . . . . . . • . . . .• • . . . . . . » Ascenso.
12 Federico P é r e z • •..•. Castalia........................................ ..; ' > p Concurso: comprendido en el caso seorundo.
13 Cayetano Ramón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e. . . . . . . Bemdórm.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » P

wv&AVM* MW« I vUNAAVkV VM vA VU>UV/ U.AAM.V t
Ascenso.

Tercera clase.

1 Do Jaime Buígues.«•••••••«•••••e. Benfarbeig.. . . » .......................... . £ I ^ Pi*
Ascenso.

2 Jaime Riera........ Callosa de Ensarriá..............«•••••••• > 1 p Idem.
3 Domingo M u í a . . . . . . . Onil............................... .....................  ̂ ■ p

4r
%■ Idem.

4 Juan Ramón................ Monforte. • ....... . p Idem*
5 Valeriano Gran*. Muría.. • ........................ . í . ........... P •

ir
Idem*

6 José León... . . . . . . . . . . . . . Torremanzanas.......... . j>
ir

Idem.
7 Juan Bautista Galataud... •. •••••.••••••••••... ••...•• Benimeli............ . .................. ............ " p

&
% Idem.

$ José Juan Idanchón... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Grevillente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » P
9
p Idem.

9 José Colomer.....................................................••••••• Beniarrés.• . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . % p % Idem.
10 Vicente Qrts...,,•.•»•••...•.««••..•.••••••••........ Jávea... . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  * .• .,..

W
p '

•r
Idem.

11 Juan de Dios Lloret................................. Altea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 4 ; .
9
1 Procedente de cuarta dase.

12 José María Fernández. Muchamiel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • > -■ Ascenso.
13 Antonio Gabarda* • • . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Muro. . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . , . . 34 29 Procedente de cuarta clase.
14 Froilan Francisco FuBter.... . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . . . » Dema.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » Ascenso.
15 Lino Pavía Gasulla,, Cocentaina........... ............ ........... 32 1 : 8 Procedente de cuarta clase.
16 José Escalant........ Jijona... . . . % jk - Ascenso.
17 Maximino Penalva.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Callosa de Segura.. . • • . . . . . . . . . . . . . . .

Jr
30
>

9
//
n Procedente de cuarta clase.

18 José L. Mora.. . . . . . . . .  • • . ................. Almudaina... ......... . > •
i
p Ascahsí),

19 Pascual Maestre Ainat. La Romana. 301 ’P
6 29%

Procedente de cuarta clase.
20 Francisco Galiana...•.• • ••... Monóvar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p '

A AVwyuiSUWW VA.W VA Vil VACAKlVit
Ascenso.

21 Joaquín Mora Poquet.«• • •«••.......••••.••••••.•..... Valí de Alcalá........... .............. . 2 18 Procedente de cuarta clase.
22 Cayetano Perez.. . . • . « . « . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mirador.......... ................................

; W" ■ ■ 
» p

AO .. 
P

***■ AVVyUVAAwW viv wUwJ* V(a WAWlMv•
Ascenso.

23 * Antonio Martínez Alonso... Alb atera.•••••••••••••••.•.....•.... 28
%

11 ' 7 " Precedente de cuarta clase.
24 José González. Benimarfull... . p

#% Ascenso.
25 José Pona Rodríguez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cela Núñez., • ..................•••••••••••• 26 10 16 Procedente d© cuarta clase.
26 Francisco Lloret»,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . « « * « Monovar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > p

JLU
» Ascenso.

27 Nadal Martí. Pedreguer.. •••••••••«•••••••••••••• 26
% 2- p 1 15%

Procedente de cuarta clase.
28 Santiago González. Ibi#. . . .......................................... Ascenso.
29 Vicente Riera Sampere*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Adsubia 25

%
2
p

.9
8 Procedente de cuarta cías®.

30 Nicolás Sancho.. Orihuela...••...••••,»*••••••••••... Ascenso.
31 Francisco Linares Campello. Santa Pola. .. •, • • 25 1 21

... p . .
Procedente de cuarta clase.

32 Alberto Blanco, Orihuela.,*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p Ascenso.
33 R&fael Martí Peiró.......... • ................................... •Cenia.., .. * 1 , Procedente de cuarta clase.
34 Manuel NoyaViqueirá. Jijona...•••••••• • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . •y p Concurso: comnrendido án ftl caso Redundo*
35 Juan Navarro Poveda.. •..................... • •.,,• Alfafara... . . . . .  • ..................... . 24

%
7 19

wvmvUaDV» vwriUL/l VUvliULv VÍA VA V«*Pw Pvfi VAIAVIV®
Procedente de cuarta clase.

36 Antonio Sabuco .......................... Redo van...................... . p Concurso: comprendido en el caso tercero.
37 Pedro Picó García.. . . . . . . . . Benidoleg......... . •••••«•••••••••••*• 24

p
7

9
2 Procedente de cuaTtá clase

38 Vicente Antón Montoro.......• •  • T i b í . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... . > > yv
» ¿VvvVlVUVO ViV y UmA vm v i mp v •
Concurso: comnrendido en el caso tercero~

39 Pedro Navarro Martínez., Novelda............................................... 24 7 w
1

M̂AAVUAPVt V V AAA M i V AA VkAVI V vAA VA VIAPw VvA WAV#
Procedente de cuarta clase.

40 Ismael Serrano. •••*....... ................... ......... Hondón d® las Nieves....................... * p
A
% Concurso: comprendido en el caso tercero.

41 Domecio Más R u i z . ....... Agost.......................................... . 23 8
9
% Procedente de cuarta clase.

42 Julián Gonzales Valí........ .................... • . . . . . . . . . . . . . . . Ibi... . . . , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 3 25
*• íVVVUVmvv VAV VVAW*

p

Cuarta clase.

1 D. Miguel Blanquer Sáball............... ...................... .............. Gorga................................................. 22 11
2 Juan García Lópsz...............  . .......................... ............. Pinoso........................................ 22 9

. xu
3 Garlos Olmos Esparza.,.......................................... . Gavanes............... .................... 22 . 6

6
fi

4 Rafael Domenech Seguí................ ................... ............. Millena.................. ........................... 22
oA

5 Rufino Poveda Palencia................................................ Dolores.....• 22 2
■■ ’KO

6 Gaspar Sempere García................. .................................. Villa joyosa... 22 ■ P ■ 25 -
7 Leandro Peinado y P a r r a . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . * , ....... Benasau............................................. 21 9

(WQ
8 Camilo Pérez Mora.......................... ........... ........ . Benichembla • • •••• ....... ............... 21 2

O
9 Miguel Catalá Saval,................... ....................... .. Daya Nueva.. 20 6

O
1910 Francisco Ssllés Barber........................................ Villajoyosa.... ................................... . 20 8

11 tibaldo Oapdepón López..,................................. ......... Cañada. ............................ . 19 11
pA

12 Jaime Cardona. Ondara.. ......... . 19
■*OQ " i<;

13 Pascual Iñigo Gil, . .*. . •. T,. . . . . . . . . . Canino de Mirra........ ................. 19 9
, ivO 
10

{Stco»tínMri.¡
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I I

U

B25COS
Añofl

d© edad , :iM&toj ;■
G£A8IffíCACIÓa 

d® la enfermedad.
ejuüts

§ lugar del fallecimient®.
oBssameios®

a0 &
£•§
f s
1 p. • ®

ssaos
Alo® 

de edad gSTAUO
oiasmeacióig. 

de la enfermedad.
OMSB

• § lugar dél M tocM í«te!
om m w & m w m

i Hembr^é. 2 Escarlatina. . .  ¿ • • • Amparo, 9 9 . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial..........

20 T a réa . •. 2 P ............. Meningitis, «v.®».® 
Idem» » . » . . . » » » » . ,

Velézmifiz. 52- - . . . . p
2 6 Tifoidea........... . •> > 21 Id@m • • • • 2 P . . , ........ Salitre, 43 >
3 Idem».. . .  

Idem. • ..
2 5
28

Gasado •. Intermitente perni
ciosa. 

Tuberculosis. . . . . .

22 Idem... • • 5 m. P .to........ Ataques epilépticos 
Fiebre tifoidea.......

Particular, 1 0 . . . . . . . . . . .
Hospital de Jesús Nazare

no...................... ..........

>

4 Soltero..
Paloma, 12.......................
Hospital Provincial.........

>
>

23 Hembra.. 62 Tiuda.®..
j P:

5 ídem....... 37 Oagado... Aceiteros, 12......... . > 24 Id e m ... . 23 Casada... Tuberculosis.. . . . . Conde Duque, 40........... P,
6 ídem .. . . 4 P ........... . Tabes mesentéricé. Salitre, 21....................

Ciudad Real, 7.........
25 Idem . . . . 82 Ideún..».. Gnppe.

Cáncer del hígado. 
Gangrena p ulmo- 

n a r . 
Caquexia cancerosa

Ticiano, 17.......... ,, P 1'
1 ídem....... 7 26 Idem. • •. 49 'Viuda . Oalatrava, 11........ P
8
9

10
11

Idem *....
Idem .. •. 
Id em ...*  
Idem.. o® *

41 ...
7 m. 

50 
1

Oasado..*
P.............
Casado.» < 
P

Cáncer del hígado. 
De la dentición.... 
Estrechez aórtica;. 
Cirrosis congénitá. 
Broncopneumoníá. 
Broncopnéum o n ía  

senil
Ate!ect.a pulmonar 
Enfisema pulmonar

Catarro mtestinal. 
Erisipela abdó Mi-

Mm&s, 2o .. . . . . . . . . . . . . .
Callejón del Mellizo, 4 . . .
Hospital Provincial..........
Princesa, 28......... ,¡...........
General Lacy, 1 6 .... . .  ̂

>  ;
p
*
>

27

28 
29

ld®m...¿v

Id em .....
Id em .. . .

36

80
Feto

Soltera .. 

V iuda....
Hospital Provincial.. . . . j  
Mayor, 9 5 . . . . . . . . , , . . . . , '
San Onofre, 8 , ........... .

*
% '

12 ídem...®. 1 po........... 30 Id em .. . . 55 Casada.. Pneumonía. Claudio Cocllo, 26....... .. >
13

14
15

16 
17

ídem .. . .

¡ . . .  o
Id e m ....

• »
Id em .. . .

60

I d .
57

7m .
17 d.

G&s&dó. .

GasadO'.:*

13. . . . . . . .
P ...........

Hospital P rovincia l... . . .
Peninsular, 9... .............
Hospital de la Orden Ter

cera. «t..« • « . . . . . . . . .  *.
Hospital Provincial. .

a . 
>

a ■,

31

32
33

34
35

Id e m ... .

Id em .,... 
Id e m ... •

¿domo..«< 
Id em ... •

1 m.

75
27

■ 1 ,- -  
6 d.

P . . . . . . . .

Vlúda ®... 
Caéáda...

P . • .

Congestión pulmo 
nar.

Gastritis..............
Neopasia gástrica.

Gastroenteritis.. . .  
Enterocolitis..........

General Porlier, 16.........
Sierpe, 4 . . . . . . . . . . . . . . . .
Costanilla d e  San A n 

drés, 4 ...
Embajadores, 103. ...........
Inclusa..  ®»1 * # . » » . » .

P '
P '

P
P
P

Miguel Servet, 2 . . . . . . . .
Mesón de Paredes, ¡41.. •«

Atocha,' 6 6 . « . « . « « : . . . . . .

a • 36 Idem....... 1 Pé. . . . . . San Bernabé, 3 ... .  * ........ P
18
19

« . »
Id em .....

74
53

;Viudo .w*
Casado...

Hemorragia uretral 
C qn géS tíóh ceré ' 

br&l.. . . .  '*.. ■ « ■ .

>

a
37
38
39

Idem .....
M m . . . ..

63
2

65

Viifda. . .
P ..jj» .» ...
Soltara..,,

¡;

Derrame seroso....
.A trepsia». . . . . . . . .
Fístula m aligna...

Zurbano, 9 .................
Amparo, 1 2 ............
Hospital Provinciálé:®^*®'...;

P
P '

» j j  ,

i\

R e s u m e n

; .11 o . . ¡ ¡ H e m b r a s . : :TOTAr.' ■■■■■■■• U :; ■
■ ■--VL-. ; ¡I «iMUMiyi«»IIIBWPW), • wni ......'i i iiiíiiii.nmx&gkb j

Enfermedades ¡infecciosas y  contagiosas*.• « • * • . • * . « . . . . « . B. t 6 14
En el claqstro materno.. | ............... * ................................. > 1 1
Accidentes de la d e n t ic ió h . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 j¡ >  1

;■ ■--c-¿ i Oirjénlatori®. •■••••* «¡i* ° ® ® • <» 2  ¡i & 2 !í
§  | R e s p i r a t o r i o . . ® ® . . « j . . . . . . . . . . ;> 7 '. . '. . .V ^ .V .V . 'A ’. « V . e V ' : -  .r  2 6 ' ' '

| Gástrico.......................;..................................................................... .. 2 5 7
i G én itO -U rin a rlO . • e »':>> e  • <» • • • • .  «,«• e « « •  • a * o . e o • * a « . . . o » e 1 ¡! ^  1 .

3? I  L o c o m o t é r . . e ^ A V . • • • V . .V A'- • ''' 4 2 6
f  Cerebro ............ »  »  »

Enfermedades g e n e ra le s ... . . . .......................................... . »  1 1
Muerte v i o l e n t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ® . . . . . . . .  »  ^ >

■ ^ T o T A L d é  í n k m a e i im iK .  22 ;¡ 17 39 ;
Bamasí55B*a9i®sBsa íjgffBmffmwmriiroia

Madrid 14 de Septiembre d@ 1894.=E1 Subsecretario, D i A . Castrillo. | j

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial do Granada.
Pliego de condiciones para ¡a subasta del arrienda de la cobranza 

del contingente provincial  :¡

1.a El contrato tiene por objeto la recaudación en toda la 
provincia de los cupos señalados á los pueblos para cubrir él 
contingente provincial, tanto por corriente como por los atra
sos repartidos en veinticinco años y que no hayan sido sa
tisfechos.

2.a La duración del contrató será de seis años económi
cos, que empezarán á regir en 1.° de Julio del presente.

3.a El rematante Éé obligará á realizar el servicio en la 
forma siguiente: : !

La cobranza se verificará por trimestres, dentro dei Segui
do mes de cada uno, á cuyo efecto, la Contaduría entregará 
ni arrendatario en el primer mes del trimestre una lalación 
detallada de las cantidades que deban ingresar los Ayunta
mientos por cuota corriente y por atrasos en dicho periodo 
trimestral. 1 i

4.a El contratista establecerá úna oficina de recaudación 
en la capital de la proyincia, cuyo damiéiíió hará público por 
medio del Boletín oficial, los Ayuntamientos ingresaran di
lectamente en la Depositaría de fondos provinciales, en el se
gundo mes de cada trimestre, las cantidades que satisfagan 
por el todo ó part® de sus débitos. De las que ingresen lcis 
pueblos se dará diariamente por la Contaduría una relación 
circunstanciada al contratista. -

5.a Esta recaudación voluntaria tendrá lugar desde elj;5 
al 25 del segundo mes de cada trimestre; cuatro días antes 
de empezar aquélla, el contratista pasará á los Ayuntamien
tos un aviso escrito, haciéndoles saber, las cantidades qq® 
han de satisfacer en el trimestre y los días en que puedan ve
rificarlo sin a p r e m i o . . ' v i , , i < !’ II

fi.a Trascurriddo el pies destinado á la cobránza, el con
tratista presentará á k  Diputación una relación |le los Ayun
tamientos que no hubiesen satisfecho sus cuotas, y la Dipu
tación, ó en su defecto la Comisión provincial, abordará en |a 
primera sesión qu® celebre la expedición del apremio contra 
los morocos, nombrando Comisionados á las personas que 
proponga el contratista. Estos apremios no podrán levantar
se mientras existan descubiertos; pero si por mqtivoú justifi- 
cados fueran levantados ó suspendidos, cesará l i  responsabi
lidad del contratista, sólo por el tiempo que duré legalmente 
la  suspensión decretada de los procedimientos. En todo caso, 
no se admitirá da los Ayuntamientos ingreso alguno sin que 
lleven un volante de la oficina del contratista, y Si está apre
miado el Ayuntamiento que trata de ingresar, né podrá efec
tuarlo sin antes haber satisfecho al dicho contratista el im
porte de las dietas que hubiese devengado la comisión que 
tenga pendiente.

7.a El contratista se obligará á hacer ingresar en la Caja 
provincial al menos el 70 por 100 de las cuotas que por todos 
los conceptos referidos deban satisfacer los Ayuntamientos 
en el primer año; en el segundo el 80, y e l tercero y restantes

él 90, ¡iy adéjnás la totalidad de lo que abone cada Ayunta
miento, si excediera su ingreso de los tipos anteriormente 
fijado», sin;que en manera alguna pueda servirle este exceso 
para cubrir la falta de loé que abonen menos cantidad qué la 
señalada. ¡

8.a i Si al terminar el periodo de la recaudación volupt^ria 
de cada trimestre, no hubiese hecho ingresar el contratista 
las dos terceras partes del tanto por ciento correspondiente á 
dicho trimestre y al mediar el tercer mes la última tercera 
parte,|;la Diputación podrá disponer de la fianza para cujbrir 
la can|idad; qu© faltare, quedando el contratista obligado á 
reponerla en el término á® ocho días.

9.a ¡ La cántidad restante en cada año, según las condicio
nes dé esté contrato, entre el tanto por ciento que deba in
gresarse y la totalidad de las cuotas señaladas á cada pueblo, 
será satisfecha por el contratista si no la ingresaran los 
Ayuntamientos y les serán de abono para dicho ingreso; por 
cada pino de los í>ueblós ks  Cantidades que representen los 
expedientes de apremio, tramitados con arreglo á la instruc
ción, pero sin qiíé en ningún caso pueda exceder este abono 
dé la diferéheia éntre Ol total dél táñtd por ciento qué |ebr 
íngresjarse según la condición 7.a y la totalidad de la qiota 
|éñakda. La liquidación de éstos expedientes se vérifiiéará 
jpor 1 a l Contaduría provincial en el período de ampliaéióá del 
ejercicio á que correspondan los descubiertos. " !
'i 10. | El Contratista constituirá como fianza definitiva jmra 
la responsabilidad del contrato en el establecimiento destina
do al éfectó, 75.000 pt setas én metálico ó efectos públicos; En 
éste újitimo Caso y si los precios dé cotización fuesen manó
les eh cualquier ocasión de los que sirvan de báée parla k  
constitución de la fianza, queda obligado el contratista á| re 
poner léata en el término dé tercero día; previo avisó, qúe al 
éfectoíi m  l i “pasará por el Sí. Presidente de la Diputación ó 
Vicepresidente de la Comisión provincial, según los casos.

11. | Las faltas en que incurra el contratista, se corregirán 
Con multas de 50 á 200 pesetas que impondrá la Corporación, 
y  m  harán efectivas gubernativamente, elevándose desde 200 
a 2.000 pesetas en los casos de reincidencia. ( i

12. í Como premio por la cobranza y gestiones qué; para 
ella plactiqú®, instrucción de expedientes y todo lo démás 
necesario para la realización y cumplimiento del contrató, s® 
abónala al contratista el 4 por 100 de las cantidades qué! in
grese y  pertenezcan á los ejercicios corrientes, y el 5 por! 100 
de ks que correspondan á los atrasos hasta el ejsilicio 
de 1893 á 95. j

13. Cualesquiera duda que para la inteligencia, eficacia y  
cumplimiento de este contrato pudiera surgir, se solucionará, 
á ser posible, por la Diputación ó Comisión provincial respec
tivamente, oyendo á un representante que designará el ¡con
tratista, que hal|rá de tener la cualidad de Letrado y qué ja- 
¿aás por copcepto alguno podrá reclamar honorarios á la! Di
putación. Sí no hubiese acuerdo, la Diputación ó Comisión 
provincial resolverán sobre ello lo que consideren proceden
te, quedando expedito el derecho del contratista para ejerci
tarlo en la vía y forma que corresponda. ' |

14. El contratista habrá de llevar los libros, recibos y toda 
la contabilidad que sea necesaria, con arreglo á los formula
rios é instrucciones que se le faciliten por la Contaduría'pro
vincial.

Condiciones 'para el acto de la subasta» J ,,
1.a La subasta será doble y simultánea, ante la Diréccíóm 

general dé Administración local de i Ministerio de la Gobér-* 
nación, bajo la presidencia del funcionario que el Excélentí- 
simo Br. Ministro designe y en él salón de sesiones de ¡a Di* 
putaeión, bajo k  presidencia d>l Sr. Gobernaiór civil efe esta 
provincia y  de un Vocal, designado p^r la Diputación Ó Co
misión provincial, en el día 29 de Octubre próximo á las dóc@ 
de su manana. i¡

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita: ¡
Primevo. No hallarse comprendido éa ninguno de los Ca*

sos de incapacidad que determina el art.’ l l  del Real dj¡ecreto> 
de 4 dé Enero de 1883.

Segundo. Haber consignado én la Ús,jar general de Depósi
tos ó sus sucursales 17.500 pesetas en; efectivo metálico & 
efectos públicos, cotizados eñ la fbrmá,q1tié“fijá d  art.i¡13 del 
mencionado Real decreto. , '

3¿a La licitación versará en la rebaja'del premio de cpbrsn« 
za señalado para las cuotas que hayan de recaudarse, y no so 
admitirán proposiciones qué superen á ditího tipo. Tdimbién, 
podrá versar en el aumento del tanto "por 1Q(T de’ ingreso d© 
las cantidadQS de teCaud&cíóñqué sqfíja enlacláusulá 7.a ;

4.a L&sproposiciones se presentarán én píiégós cerrados* 
que se entregarán al Br; Presídante, y  coutsntifán: i

La proposícióñ ajustada al xfídtf'itó adjüñto en papel tim^ 
brado de 1* clase 12.a 1 \  j,

El documento qué acredite h&bei* hécho él'depósíto provi^ 
Bienal, y  ' ’v“ sl ' 1 j, : „

La cédula personal del autor de la proposición. ,!
5.a Los pliegos de proposiciones se presentarán en la pri

mera média hora do abierta' lasubasta,' y  Serán numérados 
por el orden do su presentación; uúa vez entregados, fio p o 
drán retirarse por motivo alguno, quedando, por el hqchod© 
la presentación, obligados sus autores á cumplir el cd!ntrata> 
si ks fuese adjudicado el remate,; ¡

6.a Transcurrida kpritáeraíúé día1 hora, se d irá  ppr Éer« 
minada la admisión do proposiciones procederá á Ik apar-» 
tura dé los pliegos por el orden dé préséhti éión, adj udijisándo* 
as provisionalmente el remate aí autor de la que resalte más 
ventajosa. En igualdad d® tipos de premio d® cobraban, nm 
tendrá como más ventajosa la proposición que ofrezca mayor 
ingreso sobre el tanto por hOÓíeñakd© ©nkcondieíónj¡7.ad«I 
contrato. *|

7.a Si entre las proposiciones admitidas hubiese doé ó más 
iguales en ventaja, se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante un plazo de diez minutos, pasados los jícuSle* 
sé dará por terminado el acto, adjudícáLdose al propjpnént© 
cuya of erta sea5 más beneficiosa, y si no se hiélese mejorá en 
ella; al del pliego que tenga el número más anterior, j!

8.a En el caso dequ© resultaren iguales las prcpcsfcioíie^ 
hechas por los lieitadores á quienes se haya adjudicado pro-» 
Vigionalmente el remate en la simultanea celebrada eu Madrid 
y Granada, la Comisión provinéial citará para una nueva liei«* 
tación; que tendrá lugar, únicamente entre ellos, en él díá y
hora que se señale. Sí no compareciese mss que uno. se 1©
adjudicará á él provisicmalmeáte el remate. Si compareciesem 
ambos, jse abrirá licitación verbai por dúz minutos, adjndi® 
cándosc al que ofrezca mayor ventaja. Si ninguno compare*
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cíese, ó si haciéndolo uno mejorase sus proposiciones, recaerá 
la adjudicación provisional en favor del que la hubiese pre
sentado en la subasta celebrada en esta ciudad.

9.a Transcurrido el plazo legal, la Dipútación ó Comisión 
provincial resolverán sobre la validez ó nulidad de la subas
ta, y en su caso acordarán la adjudicación definitiva del re* 
mate; aquél, en cuyo favor recayese la adjudicación, prestará 
la fianza definitiva que establece la cláusula 10 de las condi
ciones del contrato, dentro de los diez días siguientes á la no
tificación que se le haga.

10. Dentro de los ocho días siguientes á la entrega de la 
fianza definitiva, el contratista otorgará la correspondiente 
escritura, y si así no lo hiciese ó no presentase la fianza den
tro del plazo señalado, se declarará por este soló hecho res
cindido el contrato, con perjuicio del rematante, y los efectos 
de esta declaración serán la pérdida del depósito provisional, 
el pago de todos los gastos que hubiese ocasionado la subas
ta, los anuncios déla misma y el abono de los perjuicios que 
resulten para la provincia en el caso de que, verificada segun
da subasta, fuesen menos ventajosas las proposiciones que 
en ella se hagan y por las que se adjudique el remate.

11. Todos los gastos que ocasione la subasta, la inserción 
de los anuncios en la Gaceta, y Boletín oficia!» los costos de 
escritura y una copia autorizada que habrá de entregar á la 
Corporación provincial, serán de cargo del rematante, que 
deberá acreditar documentalmente ante dicha Comisión te
nerlos satisfechos, sin cuyo requisito no le podrá ser abonada 
cantidad alguna como remuneración de su servicio; y en el 
caso de que así no lo hiciera, se le descontará su importe de la 
primera cantidad que tenga que percibir.

Granada 30 de Julio de Í894.=E1 Presidente, N. Eivas.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ... . . .  con cédula personal n ú m ......
enterado del pliego de condiciones para la cobranza del con
tingente provincial de Granada y de las fijadas para el acto 
de la subasta del mismo, se halla conforme con todas ellas y 
las acepta, obligándose á llevar á efecto la recaudación en los 
términos que se fijan en dicho contrato y por el precio 
de.. . . .  para las cantidades que se recauden por corriente, y
de para las que procedan de atrasos. También sé com
promete á ingresar e l... . . por 100 de las cuotas señaladas 
por repartimiento en el primer año, el por 100 en el se
gundo y el por 100 en los demás.

A cuyo fin acompaña el resguardó de haber constituido el 
depósito provisional que corresponde y se obliga al cumpli
miento del contrato y de las condiciones establecidas.

(Fecha y firma del proponente.)
Capitanía general de Marina del Departamento 

de Cá.diz.
Publicada en la G a c e ta  d e  M a d rid , núm. 248, de 5 del ac

tual, la subasta para la enajenación de seis lotes de terrenos 
de la Marina, situados en la población de San Carlos de esta 
ciudad, por disposición del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento queda señalado el día 8 de Octubre próximo, á 
las doce y media de su tarde, para la celebración de dicho 
acto. r

San Fernando 13 de Septiembre de 1894. =E1 Jefe del Es
tado Mayor, P. O,,Javier Delgado. . S—459

Publicada en la G aceta  de Madrid, núm. 243, de 31 de 
Agosto último, la subasta para la enajenación do tres lotes 
de terrenos de la Marina situados en la población de San Car
los de esta ciudad, por disposición del Excmo. Sr. CaDítán 
general del Departamento, queda señalado el día 3 de Octu
bre próximo, á las doce y media de su tarde, para la celebra
ción de dicho acto.

San Fernando 12 de Septiembre de 1894.=E1 Jefe del Es
tado Mayor, Rafael Llanes. S—455

Junta creada para erigir un Palacio de Justicia 
en Barcelona.

En virtud de lo acordado por esta Junta en sesión del 
día 1*7 del actual, sé anuncia la subasta de los trabajos de ce
rrajería de armar para la planta del segundo piso y cubiertas 
de los cuerpos Norte y Sur del nuevo Palacio de Justicia que 
se está construyendo en esta capital.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta es de 
230.508 pesetas con 3 céntimos, abonándose la total con que 
resulten rematados los trabajos con arreglo á lo prescrito en 
el pliego dé condiciones facultativas y económicas que se in
serta y está, di manifiesto, junto con el proyecto de las Ubrás, 
en la Secretaría de esta Junta, sita en la Sección de Fomento 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad y en el Ministerio 
de la Gobernación, para conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la indicada subasta, siendo de advertir 
que la piezas dé hierro objeto de este contrato deberán ser 
entregadas á partir de los quince días después de firmada la 
correspondiente escritura, en el numero y plazos que se de
signen por la Dirección, debiendo quedarlo por completo den
tro de los cinco meses, á partir de la fecha en que se realice 
la expresada firma de escritura.

El remate tendrá lugar simultáneamente en el despacho 
dél Pmo. Sr. Presidente dé esta Audiencia territorial, y bajo 
su Presidencia ó del Sr. Vocal en quien delegue, y en Madrid 
en la Dirección general de Administración local, Ministerio 
de la Gobernación, bajo la Presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro dé la Gobernación, el día 24 
de Octubre próximo, y hora de las doce de su mañana.

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 12.°, 
y en pliego cenado, arregladas al modelo que se inserta al 
final de las condiciones económicas, debiendo acompañarse á 
cada úna de ellas la cédula personal del licitador y el resguar
do que acredite haber consignado en la Caja de la Corpora
ción municipal de Barcelona, ó en la Caja general de Depósi
tos ó sus sucursales, yá sea en metálico ó m efectos públicos, 
al precio que tengan según la cotización oficial, el 5 por 100 
dal presupuesto de contrata, ó sea la cantidad de 11.525 pe
setas con 40 céntimos, cuyo depósito deberá aumentar el que 
resulte adjudicatario hasta el el 10 por 100 del precio del re
mata, en concepto de fianza definitiva que responda del exac
to y fiel cumplimiento de la contrata.

En el caso de que resultan dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, 
pasados los cuales, si ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preveni
do en el Rwal decreto de 4 de Enero de 1*93 y á lo preceptua
do en el pliego de condiciones que se inserta.

Barcelona 27 de Julio de 1894. =E1 Presidenta, José Ro
dríguez Roda.—Por acuerdo de la Excma. Junta, el Secreta- 
rio, tmm ¿i* umcm Solá.

CONDICIONES FACULTATIVAS

Circunstancias y calidad de los materiales.
Art. l.° El hierro que constituirá las vigas laminadas, ar

madas y cuchillos de armadura, objeto de esta contrata, será 
de superior calidad y á completa satisfacción de los Arquitec
tos Directores.

Art. 2.° El contratista deberá ensayar por medio del cho
que la resistencia que tengan las vigas ó viguetas de dicho 
material, haciendo la prueba con una de cada 20 que deban 
ser puestas en obra. El mismo Arquitecto Director fijará las 
condiciones con que deben llevarse á cabo dicho ensayo; es 
decir, la distancia de los apoyos, el peso que se dejará caer y 
la altura de la caída.

Art. 3.° Las vigas armadas y cuchillos de armadura debe
rán estar construidas con toda perfección, y según las Teglas 
que para estos casos se siguen en las mejores construcciones.

Art. 4.° Las piezas que no satisfagan á las condiciones 
que fijan los artículos anteriores, podrán ser rechazadas por 
la Dirección, y deberán ser retiradas de la obra dentro del 
plazo de tres días.

Art. 5.° Correrá á cargo del contratista la pintura de to
dos los cuchillos de armadura, vigas, viguetas y jáscena que 
deberá ser realizado precisamente con minio de hierro, y tam
bién á satisfacción de los Arquitectos Directores.

Art. 6.° Todas las piezas deberán ser entregadas á pie de 
obra.

Las jácenas y cuchillos de armadura deberán ser coloca
dos sobre sus apoyos definitivos.

DISPOSICIONES GENERALES

Responsabilidad del contratista.

Artículo 1.° El contratista es exclusivamente responsable 
de la ejecución de los trabajos que haya contratado, y no ten
drá, por lo tanto, derecho á pedir ninguna indemnización por 
el mayor precio que puedan costarle, ni por las erradas ma
niobras ó faltas que cometa durante la construcción, pues to
das son da su cuenta y riesgo é independiente de la Inspec
ción del Arquitetcto Director.

Condiciones facultativas del contratista.

Art. 2.° Conforme i  lo prevenido en la Real orden de 11 
de Agosto de 1865, es obligación del contratista tener un fa
cultativo que le represente, quien estará encargado de inter
pretar el contrato, procurando su exacta ejecución, y dirigir 
la materialidad de los trabajos, siendo responsable civil y 
criminalmente de los accidentes que por defectos ó erradas 
maniobras puedan ocurrir.

Los honorarios que el mismo devengue los cobrará del 
contratista, á cuyo fin por este concepto y por administración 
se le asigna á aquél en el presupuesto él 5 por 100 del impor
te de las obras, según está dispuesto por Real orden de 7 da 
Diciembre de 1862.
■, Art. 3.a Las piezas de hierro objeto de este contrato, de

berán ser entregadas á partir dé los quince días después dé 
firmada,la correspondiente escritura, en el número y plazos 
qué sé désigaén por la Dirección, debiendo quedarlo por com
pleto dentro de los cinco meses, á partir de la fecha en qué 
sé realice la expresada firma de escritura.

Art. 4.° Para la confección y entrega de las piezas de hie
rro, deberá regirse el contratista por las notas que le serán 
entregadas por la Dirección, y que podrán ser pedidas por el 
contratista desde el día en que se otorgue la escritura públi
ca; ad virtiendo que si hay algunas variaciones respecto del 
presupuesto que se acompaña, se valorarán conforme á los 
precios unitarios dei mismo.

Art. 5.° Si se retrasase la conclusión de las obras por cul
pa del contratista, resarcirá este último los perjuicios que 
causare en la forma que se indica en las condiciones econó
micas, excepto en el caso en que haya fuerza mayor.

Art. 6.° Entregadas que sean las piezas, se extenderá por 
la Dirección una certificación de la cantidad de materiales 
entregados, aplicándoles el precio que corresponda por cada 
unidad según el presupuesto, luego de aumentado el 14 por 
100 y disminuido lo que quizas resulte de bonificación en la 
subasta, librando cartificación de esta valoración los Arqui
tectos Directores, y entregando una copia al contratista, cuya 
certificación dará derecho al contratista al cobro inmediato 
del valor que arroje con sólo haber obtenido la aprobación de 
la Junta. .

Art. 7.° Las certificaciones que expresa la condición ante
rior, no tendrán otro c&ráctar que el de provisionales, que
dando sujetas á las modificaciones y variaciones que sea ne
cesario introducir en ellas á consecuencia de los resultados 
que arrojen la medición y valoración ¿nal ó recepción de los 
trabajos, y por consiguiente no suponen aprobación ni recep
ción de las obras que en ellos se comprendan.

Art. 8.a La recepción provisional de las obra» tendrá 
lugar á los diez días de avisar el contratista á los Arquitec* 
tos Directores ó su Delegado de haber quedado terminadas 
aquellas, y en presencia del contratista se ejecutarán los tra
bajos necesarios para la determinación con toda exactitud 
dél valor de las piezas entregadas.

Caso de hallarse conformes, librarán los dos por duplica
do una certificación expresiva del resultado de esta medición 
con la valoración de que se habla en la condición 6.a, una de 
cuyas certificaciones quedará en poder del contratista. Si las 
obras no estuvieran conformes, entonces se retardará ©1II- 
bramiento de la expresada certificación hasta que sé haya 
cambiado, reparado ó corregido la parte defectuosa que á 
juicio de ios Arquitectos Directores contenga la obra.

Art. 19 La recepción definitiva no tendrá lugar hasta los 
seis meses de colocadas las piezas en obra, y se verificará 
librando al contratista otra certificación que expresará haber 
cumplido éste con todas las condiciones de la contrata.

Sí las piezas de hierro durante el plazo de garantía hubie
sen sufrido algún desperfecto motivado por la clase de ma
teriales, mala aplicación ó mala confección de aquéllas, se 
retardará dicha certificación hasta tanto que se hayan co
rregido ó reparado las faltas que se observen. La expresada 
certificación servirá, una vez aprobada por la Junta, para el 
percibo ó la devolución del depósito, según fija el artículo 
correspondiente de las condiciones económicas.

Barcelona 16 de Abril de 1894.=Los Arquitectos Directo
res, José Doménechy Bfetepa.=Enrique S&guier,

CONDICIONES ECONÓMICAS

Celebración de subasta.

Artículo 1.° Se efectuará la subasta %ute el Delegado que 
designe la Junta de construcción-el día, hora y lugar qu* 
previamente señalen los anuncios.

Circunstancias indispensables para tomar pnrte en la subasta.
Art. 2.° Podrán tomar parte en la subasta todas aquellas 

personas á quienes no les comprenda ninguna dé las cir
cunstancias consignadas en el art. 11 del Real decreto da 4 
de Enero de 1883.

Tipo parala subasta.
Art. 3.° El tipo señalado para la subasta de la construc

ción de vigas, viguetas, jácenas y cuchillos de armadura (con 
la pintura de todas las piezas y la colocación de las jácenas 
y armaduras), para la cubierta del nuevo Palacio de Justicia* 
será de 230.508 pesetas con 3 céntimos.

Fiama provisional.
Art. 4 ° Para tomar parte en la subasta es menester qu® 

el concurrente haya depositado el 5 por 100 del tipo prefijada 
en el artículo anterior.

Depósitos provisionales.
Art. 5.° Los depósitos provisionales deberán hacerse se

gún lo dispuesto en el art. 14 de dicho Real decreto de 4 de 
Enero del año 1883, en el punto que designe la Junta. Esta» 
fianzas podrán hacerse en metálico ó en efectos públicos, de 
los que previenen las disposicioneg vigentes, de conformidad 
á lo que consigna el art. 13 del mencionado Real decreto.

Comprensión del proyecto.
Art. 6.° Las personas que deseen tomar parte en la subas

ta, al hacer el depósito que sé menciona en el art. 4.® de esto 
pliego de condiciones écoáóiri.icas, se entenderá manifiestan 
hallarse perfsctamehté éntérádas así de la parte facultativa 
como de la económica y presupuesto correspondiente que so 
acompaña.

Proposiciones.
Art. 7.° Las proposiciones, extendidas en papel de sello 1I.% 

se presentarán cerrados y con sujeción al modelo que so 
acompaña, conteniendo además la cédula de vecindad y el 
reguardo que acredite haber hecho el depósito conforme prc«* 
viene el art. 6.° de este pliego de condiciones.

Entrega, de proposiciones.
Art. 8.o En el día hora y sitio designado en los anuncios, 

se constituirá la mesa, dando lectura al art. 16 del citado 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, al anuncio de subasta, 
y pliego de condiciones. Terminada la lectura da dichos do
cumentos, el Sr. Presidente concederá un plazo de media hora, 
para que puedan durante el mismo presentarse las proposi
ciones en la conformidad que expresa el artículo anterior, pu- 
diendo los interesados p8dir las explicaciones que respecto £ 
las condiciones se les puedan ofrecer. Una vez entregados lo» 
pliegos al Presidente, no.les será permitido retirarlos por nin
gún concepto.

Aprobación provisional de la subasta*
Art. 9.° Transcurrida la media hora que expresa el ar

ticuló anterior, se abrirán los pliegos de proposición, de con
formidad á lo prevenido en el art. 16 dsl citado Real decreto, 
y se adjudicará la subasta provisionalmente al autor de la. 
más ventajosa proposición entre las admitidas.

Proposiciones iguales.
Art. 10. Caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 

se abrirá una licitación verbal entre los autores de éstas, y 
durante diez minutos se admitirán las rebajas que propongan, 
que no podrán ser menos de una peseta, y transcurrido di
cho plazo, quedará adjudicada provisionalmente al que haya 
mejorado más la proposición. Si ninguno la mejorase ó todo» 
lo hiciesen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisionalmente de la subasta á favor dé aquel cuyo pliega 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preveni
do en el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Devolución de depósitos.
Art. 11. Á los autores de proposiciones que hubiesen re

sultado desechadas y estén conformes con el resultado de la. 
adjudicación, se les devolverán las proposiciones, resguardo» 
y cédulas de vecindad, á excepción dé la correspondiente al 
que se íé Hayan adjudicado provisionalmente las obras, la cual 
quedará formando parte del expediente, lo mismo que todo» 
los expresados documentos de los que no se conformen con él*

Reclamación contra este remate provisional y adjudicación 
definitiva.

Art. 12. Dentro los cinco días siguientes á la adjudica
ción provisional deque trata el art. 9.°, los que haliándosa 
comprendidos en lo prevenido en el art. 19 de dicho Real de— 
creto no se conformaren con ellos, acudirán por escrito á la* 
Junta de construcción, y ésta, transcurrido dicho plazo, re~* 
solverá y hará la adjudicación definitiva, | con arreglo á liô  
prevenido en el art. 20 del repetido Real decreto;

Fiama definitiva.
Art. 13. El licitador á quien le quede definitivamente ad 

judicada la subasta dentro de ios diez día» siguientes al e n 
que se le comunique la adjudicación, acudirá, á complot ar 
el depósito hasta el 10 por 100 del Valor en que le hubie» en 
sido adjudicadas las obras.

Otorgación de escritura.
Art. 14. Constituida la fianza definitiva, se otorgará den

tro del término de quince días, á contardesde el siguiente al 
de la constitución de dicha fianza, la correspondiente escri
tura ante Escribano, dándose copia auténtica á la Junta, de 
construcción, y tanto estos gastos cómo los dé anuncios, ce
lebración de subasta y demás que ocurran hasta la firm/i de 
la citada escritura» correrán de cuenta áel empresario»

Cesión de contraja.
Art. 15. No podrá el contratista hacer cesión del contrate 

á otra persona ó Corporación aih previo, asentimiento de li
Junta.

Retardo en la entrega ó pintura y mlocación 4e lm piezas 
de hierro*

¡ Art. 16. El retardo en la entrega de las piezas d® hierr* 
4e la fecha en que debían estar en pie de obra, ó el retardi
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*©n su p is tu ra • j  «olpeacióp^sefa* multafiocon 25 pesetas per 
cada día laborable. .

El contratista /se sp*neto*4 ̂  r to f i^  las cuestiones qu® 
^uedanv-aurgir ú  .los /l^teit&le^cdmespondíentes*'. ■

Pagos. , - > ;

Art. 17. Las cerfaíto®fi£^% por 1®- Dirección,
después de entregadas lás~piezas correspondientes, darán de
recho a l contratista aL inm ediato .cobrode su importe des
pués de serapríifeBidaspGrlaJ unta.

La certi^cacida que se librará en el día de la recepción 
provisionáJ»>i*l^^im rmefiiahto^ aprobación de la Junta , para 
el cobro de la cantidad:-qu© falte par a completar la de remate 
d© subasta.

PévóP&ciM i#  depósitos*
Art: 18.' Terminado el plazo de garantía expresado ̂ en el 

pliego de condiciones facultativas, que es cuando se librará 
la  certificación d© la recepción definitiva,■servirá aquélla, ilna 
vez aprobada por la Junta, para, el percibo del depósito do 
que trata el art. I3 dé: ©itás:dondiéioiiés.

;.' fa/.,, :
Art- 19. El conocimiento de las cuestiones que se susci

ten  entre la Jun ta  y el rematante se resolverán conforme está 
prevenido en dicho Real decreto de 4 de Eüero de 1883.

DISPOSICIONES GENERALES

A rt. 20. F1 contratista, además del cumplimiento., de las 
condiciones facultativas,y ©pondoames*. deberá sujetarse a lo 
que previene el Real decreto cié'4 de Enero de 1883, ,á. la cir
cular da 19 de Abril del mismo año y á l&s condicionen gene
rales t^ara la confetruftcIÓn dn obras pn]bbc&&» enguanto no se 
opcngan á lo consignado en este pliego de condiciones.

Barcelona 16 de Abril de 1894.= L os Arquitectos Directo
res, Enrique Saguíor.=José Domanech y Estapá.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . h a b i t a n t e  en la calle áe  ,

núm ero   piso   que reúne las circunstancias exigi
das por la ley para contratar servicios públicos, enterado 
perfectamente dsl presupuesto y pliego de condidoues facul
tativas y económicas de. las piezas de hierro que se han de 
sum inistrar para la  cübíeítá del nuevo Palacio de Jusficia 
■que se está construyendo en Barcelona, ms obligo á Cons
truirlas, por la cantidad d e . . .  v. (en letra; pesetas.

(Fecha y firma del proponente.}

Primer Tercio 'de la  Guardia civil.. . . .
El día 23 de Octubré próximo, venidero, á las Pnce de su 

mañana, se celebrará sixb&sta oública en la eas&cúarigel d® la 
Guardia civil do esta capitel,1 García Paredes, 4, para contra
ta r  el servicio de provisión de tablados de madera con ban
quillos de hierro que por el tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de, Madrid, Guadalaiara y Segó- 
via que componen el prímer Tércio. ' ' '' v-:-

El pliego de condicionas., modelo de proposición, y .; tipos 
que han de servir para la contratación de "dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la  Subínsp^cción. ,

Madrid 31 de Agosto de 1894.=E1 Coronel. Subinspector, 
Manuel Bosch Busti. 476—S *

Estación Central de Telégrafos. ¡

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidas en dicha 
oficina por no encontrar á mis destinatarios, puntos dé donde 
procede® y s%s nombres y domicilios.

CENTRAL

Bayonne.—Latan»©, lista Telégrafos.
Idem.—Herminie, ídem.
Málaga. Enlace.—Carbonell.
Barcelona.—Juan Antonio Fernández, hotel Inglés (au

sente).
Idem.—Martín Bosch, hotel de Santa Cruz (ídem). 
Pontevedra.—Muesentes, Tesoro, 7, tercero.
París.—Fernández, Carmen, 4 (ausenta).
Santiago.—C&yétono S&n'z, Gorguer&?6 (ídem).
Bermeo. — Juan Uzqueta, calle Mayor, 73, cuarto iz

quierdas
Lora del Río.-—Direta, Bolsa, 12.
Ferrol.—-María Durán, Montera, 26;
Jerez de los Caballeros,—Federico Plana, Fuencarral, 45. 
San Ildefonso.—Antonia Rodero, Jovellano», 5.
Vigo. F. C.—José Rojo, Fuencarral, 47.
Oviedo.—Martínez, pas«o de Gracia, 3.
Sevilla.—Marqués Casa León, sin señas.

" est^  mM' ; t . .
Santiago.—Carmen Elizog&ray, Recoletos.
Vitoria.—Prudencio Judo, Don Ramón (tola-Cruz, 20. 
Santander.—Sin destinatario* Doña Bárbara de Bragas- 

za, I , principal (ausente).

NOROESTE , v

Alcalá.—Marqués, Conde Duque, 15 (ausente).

< 3*. MEDIODÍA

Requena.—Ricardo García Claramunt, Pacifico/ 32.

■ SUR " " -

Valencia.—Eudosia Gerpa, Sombrerete, 1.
Valladolíd.—Lorenza Miguel, Ave María, 0; portero.
Ases.—Rodríguez, Valencia, Ifi.

Madrid 15 fie Septiembre de 1894.s=El Jaf© del Cierre.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento  constitucional d e M adrid . 

PRESIDENCIA

D. Alváro Figuerca y Torres, Conde da Romanones, Ai- 
m ide Presidente del Exorno. Ayuntamiento constitucional de 
$sta M. H. villa.

Hago saber que eqn el fin de que »g¡ oblarte el mayor or
den en la feria, que por costumbre tradicional ge celebra $ñ 
esta Corte durante el mes actual, ho acordado las disposicio
nes siguientes:
. 1.a La feria principiará el día 21 del mes actual y te m í-  • 
'...mará el 4 de Octubre próximo.

2.a to s  puertos se instalarte  en #1 paseo do Atocha, «¡i.
' pez&ndó en la esquina de la calle dat Parque, heftto el f$nm

de la Reina Cristina, en los sitios que designará a£ Sr, Te
niente de,Alcalde del distrito del Coi graso,

3.a Los feriantes que solicitan puesto satisfarán por ocu
pación de la vía pública por cada metro cuadrado de terreno 
é  fracción del mismo la cantidad de 10 pesetas*

4.a Las licencias para la instalación de puestos se solici
tarán verbalmente por les interesados desde el día W del ac
tual en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
donde se expedirán, previo pago d i la cuota eefiabda# Kf in
dispensable para obtener licencia la exhibición i i  la patento 
expedida por la Administración de Hacienda#

Y 5.a Bajo ningún pretexto se consentirá deteriorar ó1 le
vantar el piso para construir ó afianzar los puestos, colocar 
aparatos para hacer sombra, fijar posos en la vía pública ó' 
abrir hoyos en el afirmado del paseo*

Madrid'14, áe Septiembre fie 1894.=Oondede Romanonef*

A lcald ía  constitucional de Je re z  fio la  F rontera#

Este Ayuntamiento anuncia la subasta pana ¡a adquisi
ción de 455.584 adoquines de las cantoras de Serena, con des* 
tino á las obras que se han da efectuar ep varias callas di 
esto población, bajo t í  tipo de 275,628 pesetas 31 cflutímo», 
debiendo ser entregados y satisfecho bu importe en la forma 
que determinan los pliegos de condiciones facultativas y eco* 
nómic&s, ascendiendo la fianza única á 13.781 pesetas 40 
céntimos.  ̂ •

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y exten
didas con sujeción estricta al modelo que al pie se estampa,

1 y el remate se Celebrará1 simultáneamente en Madrid anta al 
funcionario que designe la Dirección general dé Administra
ción local y en el despacho de esto Alcaldía, sito en la Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia ó la del Sr. Tenientp da 
Alcalde en quien delegue, el día 23 de Octubre próximo1 y 
hora de las doce de la mañana, quedando enítotanto de m a
nifiesto los presupuestos y pliegos de condiciones con el ex
pediente respectivo en la mesa dél Negociado de la Secreta
ría municipal y en la expresada Dirección.

• Jerez 4 de Mayo de I894.=Toribio Revilla.

Modelo de proposición.

D. N*:N., vecino de. . . .v ,  enterado del anuncio inserto en 
la G ace ta  be Madrid n ú m e r o .c o r r e s p o n d ie n te  al (día, 
mes y ano), se compromete á suministrar 455.584 adoquines 
d e jas canteras de Gerena puestos al pie de las obras que se 

/han  fie verificar en esta ciudad en k s  calles que se detallan 
en los pliegos d« condiciones facultativas y económicas, con 
arreglo m  un todo á las condiciones establecidas, de que está
impuesto, por 3a suma total de pesetas  céntimos

J e n  letoa), ^  cédula de vecindad y
/el.talón.comprobante del depósito que en garan tíase  exigs.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones económicas que form a la Comisión 
m unicipa l de policía urbana para contratar en subasta 
pública la adquisición de J55..584 adoquines can destino á 
las obras que se han de efectuar en la s , calles ¡Medinai 

> ^Cartuja, ¡santísima Trin idad, P laza  de las, Angustias, 
i t C orfedér^ Alfonso, X 1I? Apfiás,, 'Pprv[fpa%)Cp4stinafi Sevi« 
" Xia fpárté arrécifadd), [Argos y  Monda de esta poblaciónf 

según se detalla en los presupuestos y  pliegos de condi- 
dones.

1.a La subasta será dobla y simultánea, abriéndose en un 
solo juicio por el término que la Dirección general de Admi
nistración local designe y aparezca d d  edicto que se publica
rá én la G aceta  de M adriú, sin perjuicio fié serlo también 
en el Boletín oficial d% la provincia y periódicos de la locali
dad, celebrándose el'remate en Madrid ante el f ancíonario que 
designe dieho Centro y en el despacho de la Alcaldía de estas

Consistoriales, bajo lá presidencia del Sr, Alcalde ó 
Teniente eh quien delegue; asístidd del Sr. Notario del Exce
lentísimo Ayuntamiento ,en el día y hora que por la Superio
ridad se designe, y con las formalidades prevenidas en el ar
tículo 16 dél Real decreto de 4 de Enero dé 1883.

2.a El tipo máximo de contrata, es el que arroja el pre
supuesto Armado por el Sr. Arquitecto titu lar, ó sean 275.628 
pesetás 31 céntimos, bajo cuya cantidad han de girar por 
tanto laá proposiciones.
•' 3.a La subasta será á la baja y l i s  proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y extendidas con sujeción estricta &1 mo 
délo que al pie del anuncio se estampa, conteniendo además 
el tal ó o de depópito y la cédula de vecindad del licitadcr.
" 4 a La fianza única que h a  fie. exigirse al contratista po
drá constituirse en la Depositaría del Municipio, Caja gene
ral de Depósitos ó sus sucursales, consistiendo en el 5 por 
100 del tipo expresado, ó sea la eantidafi de pesetas 13 781 
con 40 céntimos, precisamente en metálico ó t í  setos públi
cos al tipo compute de amortización ó créditos reconocidos 
por él Ayuntamiento. Dicha fianza será devuelta al contra
tista  tan pronto como p>crsdlto por medio de certificado ex
pedido por el Sr. Arquitecto titular qué,se han recibido y 
acopiado adoquines jmp Valor que cubra el importe de la 
misma. * ,

5.a El acopto de adoquines empezará una vsz aprobado 
el remata; el día qua se designe por la Alcaldía, se recibirán 
en el sitio donde ía obra haya de efectuarse y habrá de ter- 
hítoVr 4 k h  cuarenta y cinco de empezar e l  acopio para cada 
jCtlle, incurriendo,,el contratista, en la m ulta de 10 pesetas 
por cada dizque ttanscúprq. sin, efectuarlo, podiendo además 
el Exorno;1 Ay untamiento declarar rescindido el contrato en 
perjuicio del Rematante cuando sea extraordinaria ,1a de- 
ipióra.' v ' . (
., 6.a Tanto é l Importo de la.penalidad, coifio las demá# res- 
poné&bi idades en que incurra el rematante-por falta de cum
plimiento á lo estipulado, se harán efectivas hasta donde al
cance de la fianza prestada,.-precediéndose para la realización 

' de éstas gubernativamente, y por k y ía  de apremio,- con arre
glo á instrucción. , >

7.a El importo fie los adoquines será satisfecho al contra
tis ta  en diez anos con cargo ai capítulo respectivo del presu
puesto municipal, abonándosele en los dos primeros la can
tidad de 30.000 pesetas en cada uno, divididos por trimestres 
vencidos. 11 remanente quq resulte á su favor, hecha por el 
Sr. Arquitecto t itu M  ía  nquidáclóh final del acopio, después 
de transcurridos los dos primeros años, se distribuirá en los 
ocho restantes, abonándose la cantidad que corresponda á 
cada uno de ellos por cuartas partes y también por trimestres 
vencidos»

Las cantidades no vencidas que resten por abonar des
pués de transcurridos los dos primeros años, y si el contra-
fasta ha cumplido con la entrega de adoquines dentro de los 
plazos marcados, devengarán un interés de 4 por 100 anual, 
que se abonará igualmente por trim estres vencido*

8',8 ■ 'Serán de cuenta del contratista todos los gastos qua 
origina la recepción del dicho material.

9»tt Ri incumplimiento de alguna de las condiciones de 
este contrato, como el da las prescripciones legales del Real 
decreto citado y pliegos de condiciones general*» d^ 11 de 
Junio de 1866 por parta del contratista, serán causa suficien
te para' la rescisión dé este contrato en perjuicio suyo, en la 
forma que én dicho Real decreto se determina.

10, No podrá el rematante ceder el todo ni parte de Su 
contrato sin la previa conformidad del Exorno. Ayuntamien
to* y aun así, siendo do su cargo todos los riesgos dentro do 
las bases estipuladas.

11# El rematante queda sometido expresamente i  la ju 
risdicción de loe1'Tribunales- do esto ciudad, competentes 
para conocer éh las cuestiones qué púMan snseímr^e, estan
do' obligado I  satisfacer las Inserciones de edictos en la Ga
ceta  B» MADRID', Boletín oHtiñl de lt& provincia y periódico® 
locales, el papel sellado ó do reintegro que se invierta en el 
expediento, los derechos do la escritura que ha do otorgarse 
y su «mía para unirla al mismo, la contribución industrial 
respectiva* el 1 por 100 do pagos al Estado sobr^ ía totalidad 
de ¡as oantidades que perciba, y todos los demás gastos que 
ge originen como tal contratista.

12; Por último, además del presenta pliego y los da las  
con di tí cioes facultativas, regirán, en cuanto aplicables al
proyecto do que se trata, toda» la i  disposiciones de carácter 
general contenidas en el citado RfwJ decreto, plegó de con
diciones generales ip^ubado' por Real decreto de 11 da Junio 
de 1886 y leyes y reglamento' de Obras públicas.

, , Ja r« d « "k  F ron te»  16 tío1 Abril-do BA=rEi
Alcalde# Revilla.psfil Secretado dol Excmo; Ayuntamiento, 
José,'Jera.  ̂ -

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Jua:g«,fi©8 jp ta e p ii  ¿notasteis 

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Francisco de Arce Gusjardo, Juez municipal del d istri

to de la Lonja, encargado accidentalmente del Juzgado de 
instrucción de. Atarazana»’ de esta ciudad:

Por la presente se cita y llama al procesado Macutí lim e
ño Mellado, alias Manolo el Piatoro, natural ds Falencia, hijo 

/de Miguel y Mercedes, de treinta y dos años de edad, so Jaro, 
platera, que ha residido en esta ciudad calle de San Olega
rio, núm. 7, piso primero, para que en el témÍDo de seis 
dí&g; contados desde la inserción de esta requi41: ría m  la 
G a c e t a  b r  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabtí II, núme
ro 1, al objeto da hacerle una notificación en el sumado que 
contra e l mismo y otro me hallo instruyendo sobre homicidio 
de LuisDellera; apercibiéndole qué de no verificarlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo se rué g a y  encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dieho* sujeto /conduciéndole á las cárce
les de esta ciudad á disposición dél Juzgado dé mi cargo.

t Dad» en Barcolaís» á JO de Septiembre fié 1894.=Francis
co de Ares, =5=Ante*mí,Francisco de Torres, habí \*

J —5602
BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la prese/ te, que áe expide en méritos de causa sobre 
tentativa de estafa contra Agustín Martínez y otros se cita 
y llama á Juan Darnet y Wolfs y Antonio García, cuyas de
más circunstancias y actual p a ra>ero se ignor-n. o p a q u e  
dentro del término de diez días, a contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de? M A ó$id: y Boledn oficial 
de esta provincia, se presenten ante esto Júzgalo, sito 'en el 
paseo do Is»b»l II, núm. 1, b*jo, para responda* de los cargo» 
que les resultan en ía indicada causa; apércibióndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á  qu® en derecho haya 
lugar, • "

Al propio tiempo ruego y encargó á las Autoridades y 
agentes que componen la pólielá jiíálCial procedan á la busca 
y captura de loa expresados sujetos» conduciéndoles, ?n caso 
de ser habidos, á las cárceles’ nacionales, donde quedarán á 
mi disposición. ; '

Barcelona 10 de'Septiembre dé I89L==F. Augusto Oo* 
rra l.—Por disposicidh de S. S.,Licenciado José M c-» MÍ.

. .. : j - 5 6 0 3  .

" " ’■ ‘ ' CARBALLBíOv
El Sr. Ju^z de instrucción de csto'partido, por providen

cia de hoy dictada én sumário - qué se instruye por el delito 
d© cohecho, se acordó que u n ja !  Pedro y otros d^ac^nocido», 
qué se dicén ser vecihos, de Trasa!va, y que estuvieron en la 
función dé San Roque en Villerma, .en compañí» de unas 
mozas de dieho punto, comparezcan ante este Juzg&d** dentro 
del término de diez dísss, contados d«sde la inserción do la 
presente en ¿a Gaojkta De Madríd y Boletín oficial do la pro
vincia, á los efoqfog de ser oídos en dicho sumario; apercibi
do» que de no Tarificado incurrtoáfli en 1» r€spousabüidíi,d co- 
rtospondiente. ' ' r 1 M,

Y para que sírva de citación en forma á los r« fe des
conocidos, pongo la prcéant» que, firxxjD en Carballino á  5 de 
Septiembre de 1894.==Vi0 B.°=Antonio Fernández O id.=El 
actuario, Jesús Alfeirán. ' J—5604

El Sr. Juez fie instrucción de este partido, par pre videncia 
de hoy dicto da en sumario qu® s© instruye sobre lesiones á 
Ramón González, vecino del Val do P ungía , acoraó qua 
un ta l Pedro y otró desconocido, que se dicen ser vecinos de 
T rm lv a  y que estuvieron en la función de San Ruque en Vi- 
Herna en compañía de otras mozas de dicho punto, compa
rezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en 1» G a c e t a  b s  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á ser oídos en dicha 
causa; apercibidos que de no verificarlo incurrirán en la res
ponsabilidad correspondiente.

Y para que sirva de citación en forma á los reí fictos su- 
jetos, pongo la presente cédula, que firmo en Car bal lino ¿ 6 
de Septiembre de 1894 =V .° B.°=Antonio Fernánd-z <Ych—

* El actuario, Jesús Alfeirán Tabalada# J—560&
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CORDOBA

D. Francisco Fernández Víor, Juez d r primera instancia 
de Córdoba y b u  partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado, y .Es
cribanía, del que refrenda, se ha interpuesto demanda civil 
ordinaria de mayor cuantía, su fecha 3 de los corrientes, á 
Instancia del Procurador de este Colegio D. Manuel Gutiérrez 
dé la Concha, en nombre y con podar bastante del Excelentí
simo Sr. D. Manuel Domingo Larios y Larios, Marqués de 
Larios, vecino de la ciudad de Málaga, en solicitud de que se 
cancele el censo de 2.000 ducados de principal, impuesto so
bre <a haza de tierra al pago de los Aguijones, término de 
esta capital, y cuya haza constituye el trozo tercero de los 
que forman el completo de la huerta nombrada de la Cerca- 
dilia, impuesto en favor de D. Luis Gómez de Figueroa por 
IX Rodrigo de Cañaveral por escritura otorgada en 23 de Di
ciembre de 1609, ante el Escribano Francisco Pérez, y anota
da en Ja antigua Contaduría de Hipotecas en 9 de Mayo 
de 1774; é ignorándose en la actualidad los nombres y domi
cilios de sus causa habientes al objeto de que cancelen dicho 
gravámen, he mandado en providencia de este día se les cite 
y  emplace por medio de edictos que se fijarán en los sitios 
públicos y de costumbre de esta ciudad y se insertarán en la 
G aceta , de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, para 
que en el término de treinta días, á contar desde su inserción 
en dicha G a c e t a , comparezcan á contestar dicha demanda, y 
no verificándolo les pararán los perjuicios que determina la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Córdoba á 6 de Septiembre de 1894.=Francisco 
Fernández Vior.=El Escribano. Licenciado Luis Ramírez.

X—495

D. Francisco Fernández Viór, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presento se cita, llama y emplaza á José Lara, na
tural de Espié!, quincallero ambulante, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, el cúal se hospedó en eBta ciudad en la 
posada de San Rafael en los primeros días del pasado mes de 
Agosto, y á Otro individuo que lo acompañaba en dicha fe
cha, sin que conste su nombre y  apellidos, con el fin de 
que comparezcan en este Juzgado, plazuela de la Compañía, 
número 7, dentro del término dé diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , para recibir
lesdeclaración en la causa queInstruyó por hurto de 5 pese
tas que le fueron sustraídas til' primero ■ y .ofrecerle la causa 
con expresión de si renuncia ó no á la indemnización civil 
que pueda corresponderle; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 10 de Septiembre de 1894— Francisco 
Fernández Vier.=El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—5578

CHINCHON
D. Mariano Míjoler y Puerta, Juez de instrucción de Chin

chón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto qundjjo HamaresPabio Antonio Muñoz, vecino de Ma
drid, de tficip quincallero» de unos veintidós á veinticinco 
años de edad, de estatura regular, color moreno, algo bizco 
de un ojo, que debe ser del izquierdo; viste ropa de pana cla
ra muy usada, gorra de seda negra, alpargatas y blusa, que 
desapareció el día 2 ó 3 de Agosto último con un potro de 
Colmenar de Orejí?, con dirección al sitio llamado Pajares, 
término de San Martín de la Vega, donde le cambió por una 
yegua cerrada, pelo castaño, de seis cuartas, una cruz en los 
pechos y una oreja partida por la punta, desapareciendo de 
dicho punto con la yegua y en dirección á Madrid, para que 
en al término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de Ja presente en la Ga c e t a  de  Mad rid  y Pvletín 
oficial-de la provincia, comparezca ante este Juzgado para 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que se 
Instruye por hurto de dicho potro; bajo apercibimicneo de 
que sí no io verifica le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho* .  ̂ ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares,; procedan á su busca, captura 
y conducción a la cárcel de este partido, casto de ser habido, 
con las seguridades convenientes y á mi disposición.

Dada en Chinchón á 7 de Septiembre de 1894.=Mariano 
Mijoler,=El actuario, Juan Escandías y Viñas.

J—5579
GUADIX

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de Instrucción de 
Guadix y su partido. ^

Por el preséntese cita y llama á José González, alias Pe- 
pillo el Mellado de Torbiscón, cuyo seguodo apellido y demás 
circunstancias se ignoran, para aua en el término de diez 
días, á contar desvie la inserción del presente en la Ga c e t a  
b e  Ma d Ui d y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado para declarar en causa sobre hurto de caballe
rías; apercibiéndosele que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar*

Dado en Guadíx á 4 de Septiembre de 1894.=Eugenio Ca- 
rrera.¡±=El actuario, Carlos Gámez. J—5580

HUELMA
D. José Parcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido. *
Por el présente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Barrus Marín, natural de Oambil y vecino de Jaén, de treinta 
años de édád, soltero, vendedor ambulante, hijo de Juan y de 
María, sd estatura un metro 670 milímetros, peso 67 kilogra
mos, dimensiones de las manos 180 milímetros y la de los 
pies 260, pelo; rubio, cejas al pelo, nariz y boca regulares, 
barba poblada, color sano, ojos melados y tiene una cicatriz 
en la frente; viste al estilo del país, por no haber sido hallado 
en su domicilió, sito oh Jaén, calle del Arco, núm. 6, é igno
rarse su paradero, para que en término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de, la publicación de la presente en la 
G a c e t a  db Ma d r id , comparezca en este Juzgado á la prácti
ca de las diligencias que sean procedentes segim el estado 
del sumarlo que sé sigue; sobre hurto de jabón en la villa de 
Cambi!; bajo apercibimiéíitó de que si no comparece dentro 
de dicho término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. '

Al mismo tiempo ruego á todos los Sres. Jueces de ins
trucción y demás Autoridades, así civiles como militares, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado en clase de dete
nido del Jo?é Barrus Marín, pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia. ■

Dado en Huelma á 4 de Septiembre de 1894*=Jos!é Por- 
sqL=Por mandado de S. S*? Ambrosio López, J—5606

HUERCAL OVERA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido-
Por la presente se cita, IJama y emplaza al ofendido Bal

tasar Reche Gil, natural de Cuevas (Almería), vecino de 
Albox, casado, quincallero, de treinta y cuatro años de edad* 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar esta requisitoria su publica
ción en la Ga c e t a  de Ma d r id , se persone en este Juzgado á 
la práctica de ciertas diligencias judiciales; con apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la captura y conduc
ción á estas cárceles de repetido Baltasar* cuyo paradero sé 
ignora y contra el que se ha decretado la prisión.

Dada en Huárcal Overa á 7 de Septiembre de 1894.=En- 
rique García Cebadera. =  Por su mandado, S. Leoncio 
Méndez. J—5607

• JATIVA
D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de instrucción de 

la ciudad de Játiva y su partido.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 

sobre robo de ropas y efectos, en providencia del día de ayer 
acordé expedir la presenté requisitoria para la busca de los 
efectos y ropas robadas, las cuales se detallarán á continua
ción, y que &1 parecer fueron robadas en la noche del 15al 16 
de Agosto último de la casa de campo del término de ésta 
ciudad, titulada Cantina de Bbnifaeia, cuyas ropas y efectos 
se pondrán, caso de ser habidas, á disposición de este Juz
gado, juntamente con las personas en cuyo poder se halla
ren, si no justificasen en el acto su legítima adquisición.

Dado en Játiva á 2 de Septiembre de.1894,=Juan F. So- 
lis Panadero.=Por su mandado, Joaquín Estallés.

Nota de los efeetos y ropas rotados.
Una manta de lana color canela, con muestras á dos cá* 

ras, de marca grande.
Tres sábanas blancas, dos nuevas y la otra de hilo* en 

buen uso, con tira bordada y con las dos letras E. B.
Un vestido de lana y raso guarnecido de puntilla por bajo, 

todo de color de aceite.
Un abanico de; marfil, con la cabecera un poco rota.
Uña mantilla de granadina con velo á puntas.
Cuatro fundas de almohadas blancas, unas de ellas con 

las iniciales E. B.
Dos toallas blancas de hilo.
Un mantón de invierno, mareé grande, color crema.
Un pañuelo de crespón negro, en buen uso, marca peque

ña, le falta un pedazo de fleco.
Un pañuelo dé hilo con letras bordadas T. B.
Un traje entero de hombre, de lana, color ceniza, con 

muestras pequeñas oscuras, forros de seda con rayas anchas 
negras.

Una cadena de plata con baño de oro, de dos hilos, para 
reloj.

Un revolver de seis tiros de reglamento, cargado, y seis 
cápsulas más.

Un cubrecama blanco coñ franja.
Varias ropitas de envolturas de niños,
Y de las aves del corral, dos pollos jóvenes.

J-5608

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO
D. Manuel Bravo y  Caldas, Juez de instrucción del dis

trito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término da quince días, contados desde 

el de stí inserción en la G a c e t a  db  Ma d r id , cito, llamo y 
emplazo á Antonio Núñez Vargas, de cuarenta y cuatro años, 
hijo de Felipe y Ramona, casado, natural y  vecino de Villa- 
martín, jornalero; á Joaquín Jiménez fíeredía* de sesenta y 
Cuatro años, hijo de Joaquín y Josefa, natural dé Ésteponá, 
jornalero y vecino de Sevilla, y á Antonio Muñoz Delgado, de 

'• veintiocho años, hijo de Antonio y María, sbltéro^ de igual 
vecindad y ocupación que el anterior, natural de Granado, 
ignorándose el actual paradero de los mismos, á fin de que 
dentro de expresado término comparezcan ante este Juzgado 
para la práctica de diligencias en el sumario que contra los 
mismos se instruye por hurto de dinero y efectos á José Ven
gas Gómez; apercibidos de pararles el perjuicio consiguien
te si no lo efectúan.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la busca y captura de los 
mencionados individuos y su traslacíóh á la cárcel deoste 
partido á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera 47  de Septiembre de 1894 =  
M. Bravo,=José Fernández Ramírez. J—5609

D Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Je
rónimo Marchena Alv&rez, natural de Algodonales, vecino 
de esta ciudad, de treinta y tres años de edad, hijo de Fran
cisco é Inés, soltero, del campo, de estatura alta, color tri
gueño, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cejas al pelo, 
barba clara y cuyo actual paradero se ignora, para queden- 
tro del término de diez días, contados desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  db  Ma d r id , se presente ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo y otros se instruye por hurtó; 
apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D¿ G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos que conttituyen la poli
cía judicial, para que se proceda á la busca y captura del Je
rónimo Marchena Alvarez, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad con 
las seguridades convenientes.

Dada en Jerez de la Frontera á 7 de Septiembre de 1894. 
Manuel Bravo.=Manuel B. Roany. J—5610

LA RAMBLA
D, Juan de Rojas y Espejo, Licenciado en Jurisprudencia, 

Juez municipal de esta villa é interino de instrucción de este 
partido, por encontrarse disfrutando licencia el propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res del robo de siete gallinas, verificado en la noche del 3 al 4 
de Agosto último en los corrales de las casas de Don Pedro 
Moreno Romero y de Juan Pérez García, vecinos de la Victo
ria, para que dentro doi término de diez días, contados desde 
él siguiente al de la publicación del presente en la Gaoita,

db  Ma d r id , comparezcan en la audiencia de este Juzgado á  
responder de los cargos que les resultan en el sumario que 
con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento d* q\m si así 
no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere Jugar.

Dado en La Rambla á 7 de Septiembre de X894.=Juan de 
Rojas.=Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

J— 5581
LO JA

D. Luis ViliarrasQ González* Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que B* José Guervós y Arnaz, Registrador de 
la propiedad que fué de esta dicha ciudad, ha cesado en el 
desempeño de su cargo, y á solicitud del interesado se 3mun
cía por este primer edicto la expresada cesación y se cita á 
todas aquellas personas que tengan que deducir alguna re
clamación contra el mismo Registrador para que dentro del 
plazo de tres años la presenten ante este Juzgado de prime
ra instancia, según proceda.

Loja 6 de Septiembre de 1894,=Luis Viliarraso.—El Se
cretario, Juan Lara. J—5684

MADRID-BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada ©n el día de la facha por 

el Sr. D. Mariano Pozo Mazzettí, Juez de primera, instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, en los autos de jui
cio declarativo de menor cuantía promovidos por D. Manuel 
Rodríguez Compáa, con D Froilán Vázquez Bórdanos y Don 
Pedro López y López, sobre tercería de mejor derecho, se cita, 
y emplaza por medio dé la présént8 céáulá á este último se
ñor, cuyo domicilió y actual paradero se ignoran, á fin de que 
dentro dél improrrogábie término de nueve días comparezca 
y conteste dicha demanda; previniéndole que en otro caso 
será declarado en febéldíá á instancia dél actor, dándose por 
contestada aquélla, siguiendo/el juicio su curso sin hacerlo 
otras hotificrciohes, y éntemdiéhdÓBé lás sucesivas diligencias 
con los estrados del Juzgádo, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 7 de Septiembre de 1894.=E1 actuario, Antero 
Martín Insausti. X—¿92

D. Mariano Pozo y Mazzétti, Juez de instrucción del distri
to de Buenariéta de esta Córte,

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonia de San 
Pedro Expósito, natural de la casa Inclusa de Ciudad Real, 
hija de padres desconocidos, de cuarenta y ocho á Cincuenta 
años, soltera, asistenta, que habitó en la Cali© del Carnero, 
número 3 f y es de estatura regular, cólor sano, nariz y boca 
regulares, ojos pardos, sin ninguna señal particular, y visto 
decentemente, cuyo actual paradero y domicilio m ignora, á 
fin dé que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presanteen la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín, 
oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 
el fin de practicar diligencia en el sumario que la instruyo 
por hurto; apercibida que de no comparecer la parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ks Autorida
des, tanto civiles cómo miutares* procedan á la busca, captu
ra y  conducción á este MZgado, ó en su defecto á la prisión 
de mujeres en clase de présa comunicada y á mi disposición 
de la referida Antonia San Pedro Expósito, que s© presume 
se encuentra en ésta Corte.

Dada en Madrid á 3 de Septiembre de 1894=Mariano 
Pozo.=El actuario, por Mazorra, Matías Aranda. J—5583

D. José Vignote y *Wunderlick, Juez municipal é interino 
de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte.

Por la presente se cita  ̂ llama y emplaza á Francisco Sán
chez Fernández, natural de Sevilla* de veintiocho años de 
edad, hijo de Juan y de Juana, soltero, sombrerero, que ha
bitó en la calle del Amparo, núm. 55, y á José Cruz Cantero, 
natural de Castro del Río, Córdoba, de veinticuatro años de 
edad, hijo de José y de Josefa, soltero, tocador de guitarra, 
que tuvo su^domicilió en iá :̂ calle dél Amparo, 48, principal, 
y cuyo paradero actual, así como el del anterior se ignora, 
para que dentro del término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á los efectos ne
cesarios y cumplir la obligación de presentarse contraída; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar y serán declarados rebeldes.

Y se encarga á todas las Autoridades* así civiles como 
militares, proce dan á la captura de los referidos procesados* 
los que pongan á mi disposición*

Dada en Madrid á 13 de Septiembre de 1894.=José Vig- 
note.=El Escribano, Matías Aranda. J—5584

MADRID—CONGRESO
Al Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso 

de esta Corte ha correspondido* por repartimiento, demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía* incoada por D. Cayo 
Balbuena López y D¿ Cipriano Rodríguez* como marido de 
Doña Licinia Balbuena, vecinos de León, contra el Sr. Abo
gado del Estado y otros, gobre reintegro de cantidades; cuya 
demanda ha sido admitida por providencia de ayer, habién
dose acordado conferir de ella traslado á los demandados, y, 
en su consecuencia, emplazo á Doña Magdalena Sánchez 
Ocaña, D. José Silva, D. Marcelo García, Doña Rosa Tascón 
y Doña Isidora López, ó sus herederos, cuyos domicilios so 
ignoran, para que dentro del improrrogable término de doce 
días comparezcan en los autos, personándose en forma; pre
viniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya Jugar en derecho.

Madrid 7 de Septiembre de 1894.=V.° B .°=El Sr. Juez, 
R. Obregón,=El Escribano, por mi compañero V&ldés, Ra
fael Valdivieso. X—496

D, Mauuel Ruiz de Obregón, Juez municipal é interino del 
de instrucción del distritp del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza £ 
B. Adolfo Vilavell© de Campos, natural de Santiago (Cora- 
ña), de cuarenta años de edad, soltero, agente de seguros, y  
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se persone ante mencionado Juzga
do, sitô ên la callehel General^Castaños, núm. 1, con objeto 
de responder á los cargos que contra él resultan en sumario 
que instruyo por estafa; apercibido de que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á su busca, captura y conduc*
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ción á la prisón celular de esta Corte, donde quedará á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 6 de Septiembre de 1894.=:Manuel Ruiz 
de Obregón.^Ei Escribano, Francisco Navas Morales.

/ J —5576

D. Manuel Euiz de Obregón, Juez municipal é interinó 
del de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Montave»‘!EaniBro,;.hi3o;déí:.Jogé-y de Luisa, natural de 
Bunieh provincia de Burgos, de treinta y dos años de edad, 
soltero, cesante* es de estatura regular, color moreno, ojos 
pardos, pelo y bigote negros, facciones regulares, sin ningu
na sena particular visible, y viste terno de paño negro, cor
bata del mismo color, sombrero café oscuro de ala ancha con 
gasa, para que dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de esta requisitoria, se persone ante men
cionado Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, con objeto de responder á los cargos que contra él 
resultan en sumario que instruyo por estafa; apercibido de 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar m  derecho.

Al minino tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á su busca, captura y conduc
ción á la prisión celular, donde quedará á mi disposición.

Dada en Madrid á 5 de Septiembre de 1894.=Manuel Euiz 
de Obregón.=E1 Escribano, Francisco de Paula Morales.

— - J—5585 -

D. Manuel Euiz d® Obregón, Juez municipal é interine 
del de instrucción del distrito del Congrego de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni- 
casio Caseha Casado, hijo de José y de Aniceta* natural de 
Yillaf canea de Castilnovo, provincia de Segovia, de diéz j  
siete años de edad, soltero, vendedor de periódicos, y es de 
estatura regalar, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca re 
guiares, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se persone ante 
mencionado Juzgado, sito en la calía dél General Castaños, 
numero 1, con objeto de responder á los cargos que contra é] 
resultan en sumario que instruyo por hurto; apercibido d« 
que de no verificarlo séfá déélárado rebelde y le parará el 
perj aicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á su busca, captura y conduc
ción á la prisión celular de esta Córte, donde quedará á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 5 de Septiembre de 1894.=Manuel Eui2 
de Obregón. =E1 Escribano, Francisco de Paula Morales.

J —5586

D. Manuel Euiz de Obregón, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por 
dicho Sr. Juez en sumario que instruye por corrupción de 
menores contra Narcisa Lara Vilkcañas, hija de Román y de 
Carmen, natural de Campo d® Qriptana, provincia de Ciudad 
Eeal, de sesenta y nueve años de edad, de estado viuda y 
dedicada á sus labores, se ha acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que se cita, llama y emplaza á dicha pro
cesada á fin de que en término de diez días, contados descU 
el en que tenga efecto lá inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial y Diario oficial de Avisos, com* 
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
acordada en•.dich^caUtía;dJajo^lr^er<ábhaaleBto:- de que sirio 
comparece será declarada rebelde y  la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de cualquier clase que sean, procedan 4 la busca de dicha 
procesada, que es de estatura regular, pelo castaño muy cla
ro, ojos pardos, cara arrugada* faltándola casi todos los dien
tes y ha habitado últimamente en la calle de la Gorguera, nú
mero 12, principal, ignorándose su actual paradero, y caso de 
hallarla procedan á su captura y  conducción á este Juzgado 
ó á la cárcel da mujeres a disposición del mismo.

Dada en Madrid á 6 de Septiembre de 1894.=Manuel Euiz 
de Obregón.=E1 Escribano, Rafael Yaldivieso. J—5587

D. Manuel Euiz de Obregón, Juez instructor interino del 
distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Francisco Eo- 
dríguez y Eodríguez, de treinta y cinco años, hijo de Santia
go y de Ana, natural de Segovia, soltero, jornalero, vecino 
de esta Corte, que ha vivido en la calle de San José, núm. 6, 
principal, para que en el término de ocho días comparezca 
ante este Juzgado, sito en el edificio núm. 1 de la calle del 
General Castaños, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por estafa; apercibió o que de lo 
contrario será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del mencionado Francisco Eodríguez, remitiéndole á 
mi disposición en el caso de ser habido.

Dada en Madrid á 7 de Septiembre de 1894.=Manuel Euiz 
de Obregdn.=El actuario, Agapito Gil Manrique.

■ J—5588 ,

D. Manuel Euiz de Obregón, Juez municipal é interino de 
Instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazó á José Pérez y Eo
dríguez, natural de Manzanillo, provincia de Santiago de 
Cuba, hijo de José y Francisca, de veinticinco años de edad, 
soltero, estudiante, con domicilio en lá c*lle del Mediodía 
Grande, núm. 15, principal, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo negro, ojos pardos, color moreno, sin 
ninguna cicatriz, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde qúe esta requisi
toria se publique en el último de los periódicos oficiales en 
que está acordada su inserción, comparezca ante este Juzga
do á la práctica de una diligencia en causa que se le sigue 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A  la v$z ruego y encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judicial, que procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel celular dé esta Corté del referido José 
Pérez Eodríguez, en clase dé preso y á mi disposición.

Dada eu Madrid á 10 de Septiembre de 1894.=Manue 
Euiz de Obregón. =Por su mandado, Eafaél Yaldivieso.

• : J-5589
MADEID—BOSP1TAL

D. Juan Antonio Montesinos, Juez municipal del distrito 
del Hospital, é interino del Juzgado de primera instancia é 
instrucción del mismo distrito de esta Corte,

Por la presente'se. cita, llama y emplaza 4 Justo Pérez Gil, ' 
natural de Armallones, partido de Molina (Guadakj&ra), hijo 
de Marcos y de Antonia, de veintidós años de edad, soltero, 
albañil, que vivía en el Cerro de la Plata, núm. 7, y cuyo ae- 

' tual paradero se ignora, para que dentro del'término de diez 
' días, contados desde la inserción de la presente ib  los parió*
. dieos oficíales, comparezca' en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sito en el Palacio de Justicia, eslíe del General 
Castaños, núm. 1, con el fin de. ingresar en la prisión celular 
á cumplir 'la- pena de- tres años de prisión correccional que le j 

•ha sido impuesta por-la Superioridad en'causa que -«ele ha 
seguido por-'disparode-arma de fuego; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y'le parará el perjuicio que J: 
hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades,' tanto 
civiles como militares que la' presente vieren, que .sí averi
guan el'paraderod'edicho'procesado que "es'de estatura laja,

1 color sano, ojos pardos, nariz regular, con bigote, y que viste 
pantalón de pana negro y blusa azul, con boina, procedan á -J 
su captura y conducción á este Juzgado ó á la prisón celular» ■ 
con el fin de que cumpla dicha pena.

■ ; Dada en Madrid, á 4 de .-.Septiembre de . 1894.=Juan Ante* ? 
nio Montesínos.=El Escribano, P..H., Vicente García*. : :i

" - ■■ ,, - - , J—5564
MADRID—PAL AG10

■ En virtud de'providencié del Sr. Juez de primera insten-
. cia dél distrito “de Palacio de esta Corte, dictada á mi testl* ¡ 

monio en 10 del actual, en autos promovidos por él Procura- J 
dor D. Luis Lümbrer&ft, en; representación dél Éxetó6.ééfiar 1 
Gobernador' del Banco Hipotecario de España, contra Don ! 
Enrique, D. Juan Antonio'y D. 'BaBiHo Miret' y : t f a i^ c x f:do- 
miciliados respectivamente en Zaragoza, París y Barcelona, ¡ 
sobre pago de intereses de un préstamo de 55.000 pesetas 
que á los mismos le» fue hecho por el repetido establecímfen-:í; 
to de crédito, por escritura con hipoteca, que fue otorgada 
por los deudores á favor d«l referido Banco en 12 de Abril 
de 1888, .por, ante el Notario ,del Ilustre .-Colegie., de esta Corte 1 
D. Francisco'Moragas y tejera, y por la presente, mediante 
ignorarse el actual domicilio en Barcelona dei 'prestatario-' 
D. Basilio Miret y Martínez, se requiere en forma á este deu-

I' dor para que en el término de segundo día satisfaga al refe- 
rido Banco Hipotecario de España, los semestres de intere
ses vencidos .en 31 de Diciembre de 1892 y 30 de Junio 
de 1893, importante cada uno J.667 pesetas 15 céntimos; - 
bajo apercibimiento que de no verificar el pago se procederá 
á la rescisión del préstamo y á la enajenación d® la fincá hi
potecada, conforme á lo dispuesto en el árt. 34 de lá ley 
de 2 de Diciembre de 1872.

Y para que la presante cédula de requerimiento se-inser
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id , la expido en el repetido.

Madrid á 10 de Septiembre de 1894. ==E1 Escribano, Gon
zález Bedmar. X—494

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte, dictada á mi testi
monio en 25 de Mayo último en autos promovidos por el Pro
curador D. Luis Lumbreras en representación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador del Banco Hipotecario de España con
tra D. Enrique, D. Juan Antonio y D. Basilio Miret y Martí
nez sobre secuestro y posesión int riña de una finca que hi
potecaron á la seguridad de un préstamo de 55.000 pesetas, á 
que queda reducido el que dicho establecimiento hizo al Don 
Enrique Miret M artínez^ D¿, Juan Miret Tarrada por escri
tura pública otorgada en 12 de Abril dé 1888 ante el Notario 
Idé éstAíGoft^D. Francisco M d i^ á s ^ T 'e j^  deja
do de satisfacer los semestotedA interese»yacido»! en 81 de 
Diciembre de 1892 y 30 de Junio de 1893* mediante ser igno
rado el actual domicilio de D¿ Basilio/.Úixtithy/Miertíaez, se le 
hace saber* y se le notifica en forma por medio de la presen
te, el particular de la indicada providencia de 25 de Mayo úl
timo, que es como sigue:

«Mediante á haber transcurrido el término de quince días 
que fija el art* 33 de la ley de 2 de Diciembre de 1872, sin que 
los prestatarios D. Enrique, D. Juan Antonio y D. Basilio 
Mirat y Martínez hayan satisfecho los intereses que vencieron 
en 31 de Diciembre de 1892 y 30 de Junio de 1893, se decreta 
á favor del Banco Hipotecario de España el secuestro y pose
sión interina de la finca hipotecada que se describe en el he
cho quinto de la demanda.»

Y para que la presente cédula se inserte en la G a c e ta  de  
M a d r id  expido la presente en Madrid á 13 de Septiembre 
de 1894.=V.° B.°=Antonio Goyena*=El Escribano, E. Gon
zález Bedmar* * - ‘ X—493- ;

MORON DE LA FRONTERA

Por la presente cédula, y m  virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Sr. D. José Bellmont y Mora, Juez de 
primera instancia é instrucción de este partido, y por ante . 
mí, en autos juicio declarativo de mayor cuantía, incoados ;á . 
Instancia de D. Joaquín Gamona Meneses* vecino de esta, 
villa, y en su nombre el Procurador; B¿<-José '-María::;JímeBo 

"Fernández, sobre,qu#;'pcr Orístóbal, Sebastián, Antonio y '
'. José María Martín, cuyo segundo apellido,, domicilio:y v e - . 
'.cíMaAieigmora, Aiaron de iba? cuales, ."en. elaño de 1811, por 
sus hermanos y tutores Juan Pedro y Francisco Martín Vil- 
ches 'fia^fionatítiiyeten'-los^i^vápieneB que se; expresarán, se 
cancelen dichos gravámenes* se emplaza á los referidos Oris- 

rtóbal, 8ebaflti4a*:vA  ̂ Martín, para que en
.-.'el termino i® quince-días.* contados desdela inserción de la 
preaeite m  ú:Boleiiwmfieiai de esta provineiayGACETA d e  . 

i'Madrid* .comparezcan;em-este ■■ Juzgado- y expresados autos, 
personándose en forma, bajo una sola- dirección .para contes- 
lar -la mencionada demanda; previniéndolesque. de no,com
parecer les pafará el perjuicio que haya lugar en derecho.

■ Los gravámenes objeto de la cancelación-,,y á que la-dé- 
manda se refiere son los siguientes:

• Uno de 10.561 - reales, 23 maravedís; -y A. séptimos de o tro ,.. ’ 
constituido por Juan Martín Vilches, vecino que fué de esta 
villa, por escritura otorgada eh la misma en 22 de Octubre 
de 1811 ante el Escribano que fué de ella D. José García de 
Soria y Morena, por la que se constituyó tutor de la persona 
y bienes de su hermano menor Cristóbal Martín, obligándose 
á devolverle, luego que tuviese edad ó tomase estado, la can
tidad antedicha que le había sido entregada, y p»ra su segu
ridad hipotecó la séptima parte del cortijo del Cerrillo, en 
este término. * ,.

Otro de 10 561 reales, 23 maravedís y 4 séptimos de otro, 
constituido por Pedro Martín Yilches, vecino que f de esta 
villa, según escritura otorgada en la misma en 22 de Octu
bre de 1811 ante el Escribano que fué de ella D* José García 
y Moreno, por la que como tutor de la persona y bienes de 
Sebastián Martín, su hermaao menor, se obligó a devolverle 
la cantidad expresada luego que tuviese edad ó tomase esta
do, cuya cantidad le había sido entregada en diferentes bie

nes, y para su seguridad hipotecó la séptima parte del refo** 
rído cortijo del Cerrillo*

Otro de 10,261 reales, 21 maravedís y 4 séptimos de otro* 
constituido por Francisco Martín Yilches* vecino que faé do 
esta villa, según escritura otorgada en ella en 22 de Octubre 
de 1811 ante el Escribano que ftié áe la misma B, José García 
de Soria y Moreno, por la que -y como tutor án la persona y 
bienes del menor Antonio Martín m obligó á devolverle, fue
go que tuviese edad ó tomase estado* la cantidad ¡antes con
signada de que se le había hecho entrega en diferentes Mi
nes, hipotecando para su seguridad la séptima parte del re
petido cortijo del Cerrillo. ■ '■ ? - ■

; Y por último, otro de 10.261 reales, 23 maravedís y 4 séf** 
tinaos de otro* constituido por Juan Martín como principal y  
Pedro Martín como su fiador, según escritura otorgad’» em 
cote tilla á 22 de Octubre de 1811 ante el Escribano que tné 
de la misma D. José Garda de Soria y Moreno, por la que él 
principal* -como- tutor1 da la ' pirsos*. y"' Mente'- de Jos# rÉsrfii- 
Martín, su hermano menor, m obligaron de manco man el im* 
tbUéhM :á devolver: y 'entregar- ni '-eitedo-vnenor la' cittftds;!!. 
•ates referida que le había sido entregada, luego que tu riese® 
edad competente ó tomase estado, y áeu seguridad hipoteca
r ía  ®1 tutor y su fiador, cada uno, la séptima parta del repe
tido cortijo del Cerrillo. ' '
■; Morón de la Frontera 2 de Agosto-de 1894.=FraBec< Ai** 

vare* Fernández* Escribano. ■■  ̂ x —500

■ SANTA OEOZ DE TENERIFE
IX Juam Fernand y Delgado* Escribano del Juzgado* d* 

¡Santa Cruz de Tenerife, en Canarias.
Doy fe que m  los autos de que se hará mérito se ha dic

tado la sentencia, cuyo encabezado, parte dispositiva y pro
nunciamiento es todo como sigua:
r- «Senteneia.'—En la ciudad'de Santa Cruz de Tenerife, á 4 
de Septiembre de 1894, vistos estos autee.de juicio deelaratb- 
vo de menor cuantía para el cobro de cierta cantidad, entre 
partes, de la una, como: actor, D. Santiago Soria y Sánchez,, 
vecino de esta ciudad, representado- por el Procurador D. Mi
guel Martín Fernández y defendido bajo Ja dirección del Li
cenciado D. Agustín Rodríguez Pérez, y, de la otra* como de
mandadas* Doña Dolores Fragoso y Méndez y su hija Doña 
Mari* deÁGannéa -.Rojas

el vfmiay I* mgmdm,
le  única M£a..d* D. ¡Rafael.-sBoja# y .GoíuzíI-ü,,. y. ambas;, here
deras y representantes, del mismo* repreientadás por los es- 
iiid« , delJiizgtdo, ypw-.laalltevinft- •. .* ...

Fallo que debo declarar j  declaro que Doña Dolores Fra
goso y Méndez y su hija Doña María del Carmen Rojas y Fra
goso, bajo el concepto la priinera de viuda y la segunda de 
mmm hija, 4». Rafael. Rojas ;y - González,, y  . punbaá .herederas,
y representantes del mismo, son en deber á D. Santiago Soria 
y Sánchez la suma de 968 pesetas y 6 céntimos por razón del 
importe de asistencia médica en la última enfermedad del 
mismo y de- los gasto-» .-de- to ím era! y entierro; y en su con- 
consecuencía, debo condenar y condeno á las propias Doña 
Dolores Fragoso y Méndez y su hlja/Dóla; Maríá'del Carmen 
Rojas y Fragoso al pago de dicha cantidad, con más sus in
tereses por razón de mora, á razón 16 por 100 anrmi, á par
tir desde el 16 de Junio de 1892, en que fueron citadas y em
plazadas por medio de cédulas en los periódicos oficialas, y 
en las costas de este juicio. Notifique se esta sanie acia perso
nalmente á las demandadas declaradas rebeldes cuando fue
ren habidas, si lo solicitare la parte actora, ó en otro caao, 
en la forma prevenida en los artículos 232 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, librándose los oportunos edictos, que 
se insertarán en la G a c e ta  dé M adrid , Boletín oücial de la 
provincia y  Diario de Avisos dé esta cfepital.

Definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fí£mo.=:
Juan Móretío y Castro.

Leída y publicada fue lá anterior sentencia por el señor 
D. Juan Morého y Castro, Juez de primera instancia de esto 
partido, hallándose en la audiencia pública de este día; 
doy fe. ■

Ciudad de Santá Cruz de Tenerife 4 de Septiembre de 1894. 
Juan Fernand y Delgado.»

Así consta del original de la expresada sentencia, á la que 
me refiero.

En virtud de lo dispuesto en la misma, y para su inserción 
en los periódicos oficiales, libro la presente visada por el se- 
ñor Juez d»l partido, en la ciudad de Santa Cruz de Téherife 
á 6 de Septiembre de 1894.=Y.° B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, Moreno.= Juan Fernand y Delgado. X—502

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia, 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de  Madrid,, se hace saber á los 
herederos ó continuadores de la personalidad de Dona Mar
garita Fragua y Rodríguez,-,vecina que faé de esta ciudad* 
que en el juicio civil ordinario de mayor cuantía seguido eo. 
este Juzgado y poT la Escribanía del reffeudatario por el P ro 
curador D. Guillermo Briones y Martín, $n representación de* 
dicha señora finada, contra Doña Escolástica Martín Mi na
ya, también dé esta vecindad, sobre ¿ uiidad de Vario!? con« 
tratos otorgados por D. Anselmo Martín Minaya, hoy en ej&>- 
cución de sentencia, se ha embargado como de la propiedad 
de la Doña Margarita Fragua, á responder de la sum ada 
3.095 pesetas 39 céntimos á que ascienden las costas causa
das en dichos autos en el Tribunal Supremo de Justicia y  
Audiencia territorial de Madrid, á cuyo pago fué cendenada, 
diferentes bienes muebles, inmuebles y acciones, y se cita 4  
dichos herederos para qué en el término de nu^va días* ca n 
tados desde el siguiente al en que la inserción tenga lúgnr* 
comparezcan en los referidos autos, si les conviniere; bujo 
apercibimiento dé que si no lo hacen les parará el perjui ció 
que haya lugar y serán declarados rebeldes si lo solicitare 
La parte actora.

Dado en Toledo á 29 de Agosto de 1894.--Natalio Gumiel 
y M oragos Ante mí* Yíctor de la Yega, por Martin.

x-4in:,.
TORRIJOS

D. Perfecto Mira, Juez de instrucción del partido. .
Por el presente se cita al procesado y  vecino de esta villa 

Yenancio Torrijos, alias Guicho, para que se presente en la 
Sección primera de la Audiencia provincial de Toledo el día 
l .Q de Octubre próximo venidero, á las once de su mañana» 
para la celebración del juicio oral correspondiente, en la cau
sa que con otros se le sigue en aquella Audiencia por desaca
to á la Autoridad; apercibido que de na verificarla será redu
cido á prisión.

Dado en Torrijos 4 14 de Septiembre de 1894a“~Perlgctd 
M ira^P or su mandado, Yiceata Heredia.

J—5700
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IX Eladio G-ómez Calderón, Jues de instrucción de la ciu
dad y partido de Yígo. #

Por medí© de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á Rodolfo Cheda Rocha, de catorce años de edad, hijo de 
D. Juan y Dona Josefa, natural de la Puebla de Trives y ve
cino de esta población, ignorándose su actual paradero, d® 
estatura regular con relación á su edad, color moreno; viste 
traje de chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro á liatas. 
encarnadas, sombrero de paño claro  ̂ y calza botinas de bece
rro negro, para que dentro del término de diez dí&s, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado con el fin de prestar de
claración indagatoria en sumaria que contra el mismo se ins
truye sobre hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captara del referido procesado, poniéndolo, 
en bu caso, á mi disposición en la cárcel del partido en cali
dad de preso.

Dada en Yigo á 2 de Septiembre de 1394.=Eladio Gómez 
Calderón.=E1 Secretario, José Viso. J—5570

V INAROZ
D. José Eduardo Tormo y Martín, Juez de primera instan

cia de ia ciudad de Yin&roz y su pa.itido.
Por el presente edicto, en virtud d«i juicio de testamenta

ría voluntaria prevenido en este Juzgado respecto de los con
sortes José Antonio Míralles Forner y Francisca Antonia 
Obios Antedi, vecinos que fueron de esta ciudad, se cita para 
él á José Miralles Obios, tonelero, mayor de edad, el cual, 
entre otros, es interesado en dicho juicio, en el que se ha se
ñalado el día 15 del actual, á las tres d® la tarde, para prac
ticar los* oportunos inventarios.

Y  al efecto de la citación del referido José Miralles Obios, 
que se halla ausente en ignorado paradero, se expide el pre
sente edicto; previniéndole que si no compareciere en dicho 
juicio le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Yinaroz á 5 de Septiembre da 1894.==José Eduar
do Tormo y Martín.=Por mandado de S. S., Luis Roso*

480—P
Juzgados municipales.,

MADRID—HOSPICIO
D. Carlos de Entrambasaguas, Juez municipal interino 

del distrito del Hospicio.
Por el presenta se cita á Eduardo Martínez Yázquez, cuyo 

actual paradero bq ignora, y á Marcelino N., alias Yarela, co
chero, cuyo domicilio también se ignora, para que comparez
can ante este Juzgado el día 2 del próximo mes de Octubre, 
iá las tres de la tarde, á la celebración de juicio de faltas, de
biendo concurrir con los medios de prueba de que intenten 
valerse; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 12 de Septiembre de 1894.=Y.° B.°=Emtramb&g« 
aguas.=El Secretario, José Ballester. J—5106

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los F errocarriles A ndaluces.

El día 10 de Septiembre comente ha tenido lugar en Má
laga el 17.° sorteo de amortización de 855 obligaciones G ór10- 
ba-Málaga y Granada, correspondientes al ejercicio de 1894, 
y  cuyos números premiados son los siguientes:

100 á 112 31.926 á 31.935 66.448 á 66,457
5.802 5.811 33.336 83.345 66.799 66.808
7.272 7 281 33.909 33,918 68.465 68.474
7.282 7.287 33 939 33.948 70,690 70.699
7.298 . 7.301 34 652 34.656 70.743 70,752

11.123 11.132 36.#994 37.003 73.255 73 264
13.223 13.232 44.428 44,437 75.529 75.538
14.933 14.942 47.236 , 47:245 77.209 77.218
15,875 15 884 48.870 48.873 79.181 79.190
22.167 22.176 52 886 52.897 79.917 79.926
24.747 24.756 52 908 52,915 83.335 83.344
25.927 25 936 53.155 53,164 84.263 84.272
27.617 27.626 59.916 59.925

El reembolso de estas obligaciones, así como el pago del 
cupón Búm. 48, vencimiento L° de Octubre de 1894, se efec
tuará, á pan ir de la mencionada fecha, en 

Málaga, Caja central, sita en la Estación.
Barcelona, Sociedad de Orédíto Mercantil.
Madrid, Crédit Lvonnais.
París, Banco de París y de los Países Bajos, ru® «PAntin, 3. 
Madrid 15 de Septiembre de 1894.= E i Secretario del Con** 

sejo, Pablo de Gorostíza. X —491

Compañía O strícola de Santander.
Balance anual en 30 de Junio de 1894.

• Pesetas.
ACTIYO — -------- —

Caja: efectivo existe h o y . ................   8.474*21
Tartos deudores: deudoVes á cobrar.. . . . . . . . .  6.634H9

Inventario 30 de Junio 1894, como sigue:
Talor del material existente.. . . .  24.165*80
Idem del mobiliario id    863
Idem de las ostras id ... . . . . . . . . .  233 59^77
Idem de parques, ecifieios y dc- 

más en Santoña y Santander.. 114 461*58 
Idem del depósito flotante en Bar

celona  ...............................  ' 3.073*70
■■■*— — — - 376.156*95

391,265*85

PASIYO .........."
Capital: per 750 acciones de 500 pesetas cada 

una,® . . o.  37o.000
Yarios yacedores: deudas á pagar, . . . . . .  16.265*85

"* 391.265*35

Boo 16 de Agosto de 1894, =  I I  Presidenta del Consejo do
adminísinsíóii, A, L de íg u d . X —501

 Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del dia 15 4$ Septiembre de 18MS

te M  4U mterior*

I CAMBIO AL COMf ABO
rOJfBCS PÜBLICOS Oí® 14. Día 45.

perpetua ni # por ISO iatelos*. 72*45 7£c4S-46-85-»86"-20
7ff‘ £5-S0-85-t0 

ssplÜM , 78*20 72670-7§-80~75-SO
I 72*75 fin cor. fir.
3 cambio m. 72*712
1 72*85-73 0¡0
i 75*05-* 0-05-73 0¡0
1 7S‘9ÍS-7S 0¡0
1 fin próx. fir.
i cambio m.-72*990
| 72*20 78M5-60-85~2#-45
I 'I2‘30«~25~4Q

W m m , s e r t e s G y E %& eW y n Q p e s9 te s \  » *2*25-10
Idem id. al 4 por 100 exterior. *1 82‘$5 83 0|9-82‘8O-15«»80

$eq%9ñ&& § 8S‘7S 83*20
I 82*90-75-85-8)

Mfa0W8t3&r$3$ QyB¡> de 100 y 20® I » 83*26
ídem  am ostisabíe al 4 por I S O . . 8 80*65 80*80-75

i 80*75 80'8O-9t-7§
Obligaciones del Tesoro al portador co&¡ 

interés de 5 por 400 anual vencimíei I 
to de 31 de Diciembre de4894.—'0.094| 
serie A, de 500 pesetas, números 1 Al
550.694................................................1 100*80 *

Sillctos aipotee&rics de Cuba, 1836. 1 » IB *7£-80-75
pgrfpíSííOí. I 111*90 111*80-75

id., enüsió® de 18S0, numerosa 
1 al 4 8 5 .,0 0 0 ......o ..... .. .. .. ..* ^ .J  89*40-3$

£9 65 99(£$-4ú-33
do! Banco d® fgspa&a.. A . . .  ¡ 38-3 0|0 385 CqO

Idem del Banco de Castilla (50.000 ac-I
ciones)...................................   | » 32C{0

Idea* ¿i* la ¿empatia arrendataria dsj 
Tah&GOg.*-«ÁGeio&®s al portador. I 158*2!* »

ñ m m h ím  ©Üclssícs p laza» á©2 M©ím.

»A$0 SXSHWMtX* 3SK3EPSSr.O

» Logróla..***, 0fsl e
0*20 >5 Lorot..... . . . . .  047§ s

  0*&t& » .Lm|0„..oo....e 0*30' ■ a
Almería.. - 0^J © Málaga.... . . « .  ^
Ávila. Ss2̂  * M urcia........ 0*11 s
Badajos....... 0*30 & 0rem¡se,   0*30 m
Barc®lcua«..•. 6*2$ & Oviedo... . . . . .  0*2® »
Sé jar   ©43¡¿ » M cu e ía ...... b
B ilbao........ 0*28 faimaMállorca 0*11 ^
Burgos.. •••... 0*30 » Fauiploua..... 0*̂ 1
fíácor«S   0*30 ® Pontevedra.... ^
Sádia .-  0*20 n Kmn   0*2^ n
Cartagena».. . .  0*20 a Salam asca. .».  0*25 »
Gastollóu...... 9*30 a ( Sau. Scbastiáia. 0‘g© »
Giudud Baal... » S&utaa&er.....  0*20., »
Córdoba.... . . .  0‘30 » SaataCrusTfo. 0*31 ®
C@rmta. . . . . .  9*21 ® Sa&tiago...... 0*t0 &
Cueaca. . . . . . . .  0‘8£ a Segovia  ̂••••.. 0*80 n
Ferrol. . . . . . . .  0*2i _ » Sevilla... . . . . .  0:S0 a
€ercm&   0*25 ® | Soria.. . . . . . . .  0*80 »

0*25 ís farragoM..*-.. 0*®S ^
t e M d a . . , . . ,  0*30 ® fa l.6 k  0*70 ®
Ohaadalajara.., 0*3i » Teruel...*.... 0*30 .a.
M a ro .... .. . . .J . 0^5. . s folsdo.. . . . . . .  0*30 s?
Huelva. 0*$! ® f  udeia... . . . . .  0*65 3
EueseaA*.'.'.;.". ' 0*30 «  Yaleacia.,..-... ■ 9*26 &
J a é a . •*.. 0*S0'- ® Talladolid-,.... • 0*25 ^
íerez'Fro&tera; ■:-.0*20;- % • figo........... ®

;. 0*10 • ■ ,... »; fítoria;*.'.-**.«« • •■ >©*2S• . . •&
Mrláaí......   » Zamora,...*.. 0*30. c
Bd2i$?es¿ :  ®

P Á s fj 14 b u  S e p t ie m b u s  b b  1894

Deuda perpetua al 4 por 190 exterior..-, á - 7©{5S
Idem id. id. írnterior.....................   á ».
Idem,.axnorüzable al % por. -1 6 0 . . , . . á ■ ® .
Idem id. ,4  2 por 106 e s t e r f e r . , ; . .. á .. ;
Idem id. al S por 106 exterior. ..•••»••& ■»
'Obligaciones de í^fea. ............   á W Q Q

F m d es  f r m ~ i 8 por 1 0 0 . . . . . .  . . . o . . . . . . . . . . .  á IM ‘I0
émes*,. . . . . 4  A i|S por 106.. á I08®8©

Consolidados iáglesés*. . . . . . . . . . . . . . . .  á ®

HamMes ©HeiaMÉ mh&® p la ca s
toadws.á la vista,-fibra esierliua, 20*50-29*55-peseta** . .
?&rís á la vista, franco*»'beaeficio á papeX■I7*00-17‘85«-

Observatorio de Madrid.
 Observaciones meteorológicas del día 15 dz Septiembre de 1894.

mwmm&mm.
J&fTOBA 2T hmaedad del »lra.

" dsl       ' „ ■
fcarómefes tmtióKwmü

TíñPACl IfidllSldfi: ' Í~'Tl ■*o®y§H Mümsdíí” f¿htimüMvízrá®, desálele*
laee. . 'M&®>

6 mañana , 718*78 P4 7-6 }N I... Calma Nuboso.
9 mañana , 14*6 . .I0*8 .. Brisa.* Idem.

P  del día 768‘82 19*5 13*? ENE.. Idem.. Idem.
8 déla tarde 707*63 ' 19!-8 U'3 ENE,. Id. iíg.a ídem*
6 delatarde 767*29 im  US B   Casi cJ Casi dagp®
8 de la noche liil 8S .14*8 ' 1VU ENH., B.fcíig.*¡ M. nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................  26*3
Idem m ín im a .... .. . . . .....................      1*8

Diferencia., « o . . . . ..........     13*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 27*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   55*9

Diferencia.   .........................   28*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierr a vegetal ó laborable.  ............... 31*1
Idem mínima id .. . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*6

D ife r e n c ia ... .. . . . . . . . . . . . . . ..........................  25*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).    ................................     26©
Oscilación barométrica, id, (milímetros)..  ................  2*0
Altura id. con respecto á la medía anual, á las nueve

de la noche...  .............................................. 4" 6*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros}® »

; Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
! sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 

á las nueve de la mañana,, y en Franela é Itaha á las s ete, el 
día 15 de Septiembre de 1894.

UMiiHiMiHMi   —■■! ■■ni' iu i ii     m q
Alista Team »

saremek im $m>im
im im .m  r&iaiwi aa gf d0® £l.ásl msx m eoGteai» ^  M ^

sailiro©tros, saste. visnt  ̂ vlísafey.

767*4 16*4 SE.,.. CalmaM. nuboso. Picada.
Bilbao.. . . . .  788*3. !6'6 NO... ídem.- Nuboso,, kirmqf*
Oviado...... 168‘S SS48 SO. .. Mesa,, Idem , »
Corafi» (7 h.) 767¿© 15*5 ESE.. Idem.. Brumoso« Traaq.®
Baatiago....

48l2 S Idem... Casi desp,* ídem.

• * * -
Lisboa(8h,), 7S4‘? ENE.. Brisa., Despejado. Idem.
Badajoz...•• 20*5 O....» Calma - Idtm,,..- • »
| f i a . p i )  76S;S 1S62 ESE.. Idem.. Idem ..... Picada®
Ss'yfila...... 16$*S 24‘0 NB... Brisa... Idem,...» »
Málaga. . . .  o 
f  ramada. . . .

«• 7«8*4 25*4 N g... Calma. C^sidesp.° franq.®
Míasroi*• • • • - 764'4 20fe4 SO. .. ídem». Despejado. »
falencia,.«. 785*7 20*4 ■ NNQ.. ídem- Nuiio»  ̂ -• j»
Faíma. . . 0.. 768‘8 Sû 4 SO. .. Idem.. Casi desp.* Tranq.Q'
Bairstloaa... NNO.. Idem.. Nuboso... Luem,

Baragosa...* 7§4 9 IE*2 NO.,. B.# fts. Casi desp- »
Soria. . . . . . .
Bmvoa.-.. o. .  78S'8 I057 I N I . .  Brisa.. Nuboso... sj
L oó¿.. . . . . .
W l& d o M ,,  767*8 12 o N I s. Id. fie. íám\« - »
SfemamouX 765-8 P ‘4 SE,... Calma- Casidespj »
S®g©VÍ&®, e . .
Madrid...... 786?0 H ‘6 N B .. .  Brisa., Nuboso-, - »
I««©nal. ,« ,  761*0 13'0 SO..,. Calma Casi desp * »
GlM ñátUú, 766*4 13*5 N O ... Idem.. Despejado* »

Pssük....... 769*2 86S NNE.. Brisa.. Idem.»... - • »
789*0 12*6 E  Calma. Lluvioso». Traaq,®-

81 M&tfcki,, 771*6 12-g NE... Idem.. Nuboso.... ídem.
I s ls d A ix .. .  765*8 í 0*6 NE... B.ft ffce. Casidesp.* ídem,
msrrte-...» 788*1 lS‘2 ENE.. Brisa,. Curner^ - ídem,
GlermoaL... 766*9 6*8 NO... Calma.- Despejado. »
FerpiMit,®,, 7§4‘2 65*2 NO... Brisa. . Cubierto.. »
S í ® ! ® » . 7 6 2 ' 0  |4‘i  E . , . . .  Idem. Brumoso,, Picada,
B f i x a ® 718*4 15*& E Calma. Nunoso...- Tra&q,®'

üoMa o. . . . . .
Lioraa»...., 
fa íem o,....  ¡
Ssigiis.rií, « ¡,

^@sa©ml d® G®yjp®®» j  .

Ayer llovió en Pamplona y Tarragona.

Forman parte de este número d© la Gaceta la segunda- 
hoja del pliego 5 2 , pliego 53  y primera hoja del 54  de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribnnal Supremo 
correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

G U I A OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL aS® ' de 1894.—¡Se halla de veata en @1 Almacén de la Gaceta b« Madhid, situado @2 la plante "baja del Ministerio de la Gobemu™ cién» á los precios siguientes
PHSBTA8

Primera c l a s e . 20Segunda ídem. .........   12Tercera ídem . . . . . . . . . . .  8En rústica.. . . . . . . . . . . .  5
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—

Las reclamaciones de ejemplares déla  G aceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de i o s -ejemplares que se 
pidan. —1

JjlSOALAFON GENERAL DE LOS EMPLEA POS D E  
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y  del Real decreto orgánico.— Edición ofi
cial.—Be halla de venta en el mismo Almacén-de la G aceta  
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Les Dolores gloriosos de Nuestra Señora, y San Rogelio, mártir*

Cuarenta Horas m  la Iglesia parroquial de Nuestra Señora 
de las Angustias.


